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S U M A R IO
P a r t e  o f i c i a l

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales decretos de personal.
Otros exceptuando de las formalidades de subasta las obras 

<pie comprende el anteproyecto del prim er grupo para la 
instalación de la colonia penitenciaria del Dueso (Santo- 
ña), y las obras necesarias para el derribo de la casa con
tigua  al Reformatorio*tLe jóvenes delincuentes de Alcalá 
de Henares y ejecución de otras en el interior del esta
blecimiento.

Ministerio de la Guerra
Reales decretos de personal.

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos autorizando al Ministro de dicho departa

mento para que presente á las Cortes un proyecto de ley 
sobre devolución del impuesto especial del azúcar en los 
licores y aguardientes azucarados que se exporten, y otro 
sobre concesión de un crédito extraordinario de 200.000 
pesetas para atender a! socorro de las familias que han 
sufrido perjuicio por las últim as inundaciones.

Ministerio  de la Guerra:
R eal orden disponiendo que los 21 huérfanos comprendi

dos en J a  relación adjunta pasen á recibir instrucción

gratuita 6n los Centros particulares docentes que se ex - 
presan.

fftiateterio de Marina:
Real orden concediendo al personal que se relaciona las 

recompensas á que se ha hecho acreedor por su brillan
te comportamiento en Casablanca.

¿tiHlBlstraclóa central;
H acienda.—Dirección general del Tetero público.—1$oticia de 

los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suert8 Itís premios mayores correspondientes al sorteo 
de la Lotería Nacional celebrado el día de ayer.

M abina. —Dirección de Hidrografía. — Aviso álosnavegantes.
Instbtjcción p úb lica .—Subsecretaría.—Disponiendo que los 

Jefes de los Establecimientos oficiales de enseñanza re
m itan á este Ministerio los datos que se expresan con 
arreglo á los modelos que se acompañan.

Universidad Oentral.—Nombramiento del Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones para proveer las plazas de Pro
fesores de Música de la Escuela Normal de Maestros de 
Toledo, y de las de Maestras de Ciudad Real, Guadalaja- 
ra  y Toledo.

Fomento.—Dirección general de Obras publicas.-Subastada 
las obras de terminación de los trozos 2.° y 2.° de la ca
rretera de Béjar al Barco de Avila.

Autorizando á D. Laureano Salgado para derivar aguas del 
río Bu bal (Lugo), con destino á la producción de energía 
eléctrica.

Adm inistracion provincial
Gobierno civil de la provincia de Badajoz.—Requiriendo á los 

interesados en un expediente de expropiación de terrenos 
del término municipal de Segura de León.

Diputación provincial de Madrid.—Subastas para el suminis
tro de fluido eléctrico en los Establecimientos de Bene
ficencia que se mencionan.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi
duos que se mencionan.

A d m in istra c ió n  m unicipal.
Alcaldía constitucional de Ouevas de San Marcos.—Concurso 

para proveer la plaza de Farmacéutico de esta localidad. 
Administracion de Justicia

Edictos de Juzgados de primara instancia.
Anuncios y noticias oridiales:

Banco de España (sucursal de Toledo).—Crédit Lionnais.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica».
Instituto Oentral Meteorológico.—Observaciones meteorológl* 

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o f i c i a l

Anuncios, santoral y espectáculos*
Tribunal Supremo.—Pliegos 27 y 28 de sentencia* de la Sala 

de lo civil, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. cI R ey  Don Alfonso XIII, la Reina Dofia 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
ic la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo Solicitado por D. Juan Fadón y de 

Lizaso, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Burgos,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zaregoza, 
Tacante por promoción de D. Mariano Cano.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicie,

J u a n  A r m a d a  L o s a d a .

Accediendo á lo solicitado por D. José Larrumbidé 
é Iriondo, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Oviedo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Burgos, 
vacante por haber sido también trasladado D. Juan 
Fadón.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Arm ada L osad a.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de la Coruña, va
cante por traslación de D. Severino Martínez, á Don 
Francisco Delgado é Iribarren, que sirya igual cargo

en la provincial de Jaén, y ocupa el núm. 1 en el es
calafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm a d ®  L o s a d a .

Méritos y servicios de D. Francisco Delgado é Iribarren.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca 

nónico en 30 de Octubre de 1877.
En 11 de Julio de 1885, nombrado, en virtud de oposición, 

Aspirante á la Judicatura con el núm. 27 en la escala del 
Cuerpo.

En 20 de Mayo de 1886, nombrado para el Juzgado de pri • 
mera instancia d8 Alcántara, de entrada, electo.

En 10 de Julio de dicho año, para el de Arnedo, también 
de entrada, del que tomó posesión en 17 del mismo mes.

En 4 de Septiembre de 1887, trasladado al de Archidona; 
se posesionó en 1.° de Noviembre siguiente.

En 11 de Mayo de 1890, promovido, en turno 4.°, al de Ber- 
ja; tomó posesión en 8 de Abril inmediato.

En 6 de Diciembre de 1897, promovido, en turno 3.°, á la 
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Almería, de cuyo 
cargo se posesionó en 17 del mismo mes.

En 25 de Enero de 1899 se le nombró, accediendo á su so
licitud , Juez de prim era instancia de la misma ciudad; en 
18 de Marzo de ídem posesión.

En 30 de Junio de 1902, promovido, en turno 2.°, á Magis
trado de Badajoz, tomando posesión en 29 de Agosto de ídem.

En 11 de Septiembre de ídem, trasladado, a su instancia, 
á igual plaza en la de Jaén, posesionándose en 6 de Octubre.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1906, 

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Oviedo, vacante 
por traslación de D. José Larrumbidé, á D. Tomás Do- 
reste y Hernández, que sirve igual cargo en la provin
cial de Cuenca, y ocupa el núm. l.° en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juana, A m a á ®  H u s a d a »

Méritos y servicios de D. Tomás Dorestey Hernández.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 11 de Julio de 1887.
Por Real orden de 10 de Febrero de 187a fue nombrado 

Oficial cuarto de Administración civil, con destino al Gobier 
no de Valencia, posesionándose en 16 del referido nws.  ̂

En 23 de Enero de 1872, Oficial de cuarta clase del Minis
terio de la Gobernación; posesión en 1.° de Febrero.

En 16 de Abril del mismo aim, Oficial segundo. Auxiliar 
de la clase de cuartos del suprimido Ministerio de Ultramar 
posesión el siguiente día,

En 6 de Enero de 1874, Jefe de Negociado de tercera clase, 
Auxiliar de la de segundos de dicho Ministerio, posesionán
dose en 12 de dicho mes.

En 18 de Febrero de 1881, Jefe de Negociado de segunda; 
posesión el siguiente día.

Por Real decreto de L° de Junio de 1887 fue nombrado Jefe 
de Negociado de primera clase, Auxiliar de la de mayores 
del Ministerio de la Gobernación, tomando posesión el mismo 
día, siendo ratificada esta posesión en la Dirección general 
de Establecimientos Penales en 1.° de Julio de igual año.

Cesó en el anterior destino, por reforma, en 15 de Agosto 
de 1889.

En 16 del mismo mes y año, nombrado, en comisión, Jefe 
de Negociado de segunda clase de la expresada Dirección, 
posesionándose en la misma fecha.

En 11 de Diciembre de 1895 se le declaró cesante.
En 1.° de Julio de 1898, nombrado, en comisión, Jefe de 

Negociado de segunda clase del mencionado Centro directivo.
Por Real orden de I o de Marzo de 1899 se le reconoce la 

categoría de Juez de primera instancia, de término.
En 20 de Octubre de 1902 fué promovido á Oficial de la 

Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia en plaza 
por asimilación de Magistrado d8 Audiencia provincial, to - 
mando posesión al siguiente día.

En 13 de Septiembre de 1907, trasladado á Magistrado de 
la Audiencia provincial de Cuenca, de cuyo cargo tomó po
sesión en 19 de dicho mes.

Accediendo á lo solicitado por D. Rafael de la Haba 
y Trujillo, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Alicante,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Jaén, va
cante por promoción de D. Francisco Delgado.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

I n a n  A r m a d a  L o s a d a .

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Antonio Aro- 
ca y Rodríguez, Magistrado de la Audiencia provincial 
de Almería,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Alicante, 
vacante por haber sido también trasladado D. Rafael 
de la Haba.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A r m a d a  L o s a d a .

Accediendo á lo solicitado por D. Agustín Mirasol y 
de la Cámara, Magistrado de Audiencia territorial, ex 
cedente, y de conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 239 y 204 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial,
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Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Arm ada Losada*

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, y 
como caso comprendido en los números 6.° y 7.° del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública las obras que comprende el anteproyecto del 
primer grupo de obras para la instalación definitiva de 
la colonia penitenciaria del Dueso (Santoña), así como 
la adquisición por gestión directa de los inmuebles ne
cesarios para el complete desarrollo del proyecto y de 
cuantos elementos puedan ser precisos para que las 
obras se emprendan con la actividad necesaria para 
dar ocupación á les penados que pasen á constituir di
cha colonia, imputándose la parte del imperte de 
los 2.465.840 pesetas, á que asciende el presupuesto de 
dicho anteproyecto que se invierta durante el año ac
tual, á los créditos que en el capítulo 8.°, artículo úni
co, del presupuesto vigente del Ministerio de Gracia y 
Justicia, figura en el concepto de «Obras» y en el de 
«Transportes por vía férrea», para atender álos gastos 
que ocasione la traslación á otros establecimientos de 
los penados que se hallen sufriendo condena en los de 
Africa, y el resto á los correspondientes capítulos y ar
tículos del presupuesto del mismo Ministerio en los 
años sucesivos, quedando encargada la Dirección ge
neral de Prisiones de la ejecución de este servicio y 
autorizada para delegarle en la Junta IooaVde Prisiones 
de Santoña, en la parte referente á la adquisición de 
inmuebles.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armad» Loemda.

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública, como comprendidas en el caso 7.° del art. 6.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, las obras 
necesarias para el derribo de la casa contigua al Refor
matorio de jóvenes delincuentes de Alcalá de Henares, 
y ejecución de otras en el interior del establecimiento; 
quedando encargada la Dirección general de Prisiones 
del cumplimiento de este servicio, é imputándose el 
gasto de las 19.233 pesetas 54 céntimos, á que asciende 
el presupuesto de aquéllas, al crédito consignando en 
el capítulo 8.°, artículo único, concepto «Obras», del 
presupuesto vigente del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove- 
tintos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armad» Losada*

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en nombrar Capitán general de la quinta re

gión al Teniente General D. Adolfo Rodríguez y Bru- 
zón, actual Consejero del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando P rim o de R iv e ra .

Vengo en nombrar Consejero del ^Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Teniente General D. Enrique 
Franch y Trasserra, actual Capitán general de la quin
ta región, el cual reúne las condiciones que determina 
el art. 105 del Código'de justicia militar.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de R iv e ra .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley 
sobre devolución del impuesto especial del azúcar en 
los licores y aguardientes azucarados que se exporten.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

©uillermo J. de Osma*

A LAS CORTES
La equidad y conveniencia de liberar de todo tributo, in 

terior que tenga carácter de impuesto sobre el consumo á las 
mercancías nacionales que se exporten á fln de que puedan 
competir en los mercados extranjeros con los similares de 
otros países, inspiraron preceptos consignados en la ley de 
19 de Diciembre de 1899, reformada por la de 3 de Agosto úl
timo, y en la de 19 de Julio de 1904, que autorizan devolucio
nes ó abonos equivalentes á las cuotas satisfechas por los res 
pectivos impuestos de azúcares y alcoholes. Recientemente 
se han dictado disposiciones de carácter reglamentario en
caminadas á economizar trámites en la exportación de los 
productos especialmente gravados por dichos impuestos; mas 
quedan algunos artículos de relativa importancia que no 
fueron comprendidos hasta aquí en los preceptos legislativos 
que autorizan el abono en concepto de devolución del im « 
puesto especial del azúcar.

Trátase de los aguardientes compuestos azucarados y los 
licores, para cuya preparación cuenta nuestra industria con 
elementos de superior calidad y tan universal prestigio como 
los alcoholes de vino españoles y con azúcares en buenas con
diciones si se eliminase la cuota del impuesto.

Les datos estadísticos demuestran que la industria licore
ra nacional tiene medios para competir con las extranjeras 
en determinados mercados; y es, por tanto, á todas luces 
conveniente estimular sus iniciativas, á fln de dar mayor 
impulso á las exportaciones que, á pesar del gravamen sobre 
el azúcar empleado, aumentaron en los dos últimos años 
(por lo que respecta á los aguardientes compuestos y licores) 
desde 435.000 á 1.044.000 litros.

A ñn de que este movimiento no se entorpezca con la actual 
elevación del impuesto, antes bien se afiance con la debida 
exención del mismo» el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y autorizado por S. M., tiene la 
honra de someter á la decisión de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se adiciona al párrafo b del art. l.° de la  

ley de 3 de Agosto último con los epígrafes siguientes: 
Aguardientes anisados con azúcar, por cada

100 litros  ...................... ..................... 6 pesetas*
Los aguardientes compuestos con azúcar, ó

sean los licores, por cada 100 litros. 8 ídem.
Madrid 10 de Octubre de 1907— E1 Ministro de Hacienda, 

G. J. de Osma. *

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para pre  ̂

sentar á las Cortes un proyecto de ley sobre concesión 
de un crédito extraordinario de 200.000 pesetas para 
atender al socorro de las familias pobres que hayan su
frido perjuicios por las inundaciones ocurridas durante 
el mes de Septiembre último.

Dado en Palacio á diez de Octubre de jrnil nove-i 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Gfuillermo J . de Osma*

A LAS CORTES
En varias provincias de España han causado estragos las 

inundaciones últimas, y muchas familias pobres quedaron 
sin medios de vida y sin albergue. La caridad privada ha 
acudido ya en auxilio de los perjudicados; pero el Gobierno 
estima deber cooperar en la medida de lo posible al alivio de 
esas desgracias, y para ello ha redactado el siguiente pro
yecto de ley, que el Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de las Cortes.

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario da 

200.000 pesetas, con aplicación á un capítulo adicional de la 
sección 6.a del presupuesto vigente, para atender al socorro 
de las familias pobres que hayan sufrido perjuicios á conse
cuencia de las inundaciones ocurridas durante el mes de Sep- 
tiembre último.

Art. 2.° El citado crédito se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones 
que se satisfagan, y en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Madrid 10 de Octubre de 1907.=E1 Ministro de Hacienda, 
G. J. DE 0 SM4 .

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Presi

dente de la Asociación Benéfico-escolar;
El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que los 

21 huérfanos comprendidos en la siguiente relación, 
que da principio con D. Aurelio Barba Hernández y 
termina con D. Manuel Femenías Pérez, pasen á reci
bir instrucción gratuita en los centros particulares 
que se expresan.

De Real orden lo digo § V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde fi V. E. machos años. Ma
drid 5 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA
Señor.....

R elación fue se cita.

N O M B R E S  R E S I D E N C I A  cehtro db enseñanza, á que se les destina R í t S E j t A N Z A

). Aurelio Barba Hernández.      Toledo . . . . . ......................................... Academia de D.R. Cesáreo Sanz.—Bajada del Pozo Amargo, 2.—Toledo. Preparación militar*
Bartolomé Barba Hernández............... Idem....................    . ........ ............... ............................................ Idem id* id    .  • ..................................  Idem.
Félix Pineda Montoya .. • * ................. Barcelona.........................................................  Idem de D. Francisco Huete.—Rambla de Cataluña, 42.—Barcelona.. Idem.
Pedro Segura Lacomba. ................. Granada.—Pescadería, 8 . . .  ......... .............  Idem de D. Felipe Arteaga.—Calle de Enriqueta Lozano, 7.—Granada.; Idem.
Luis Manzsneque Feltrer  ...........  Madrid.*—Calle de Santa Engracia, 6 .......... Centro del Ejército y Armada.—Madrid............................... ................. Idem.
José López Fernández.......................... Idem,—Corredera Alta, 18   ........... . Idem id. i d   .......................................... .........................................  Idem.
Alberto Jiménez Pardo........................  Idem.—Montera, 53....... ................................ Colegio de San Ignacio.—Costanilla de los Angeles, 3.—Madrid  Segunda enseñanza.
Julián Sánchez Pérez...................... . Idem.—Palma, 5 2 ........... ............................... Academia de D. Ricardo Tamarit.—Desengaño, 10.—Madrid . / .......... Preparación militar*
Ricardo Cobos Fresneda  ............. Idem.—Encarnación, 14............................... Idem id. id ................................... .............................. ..............................  Idem.
Alfredo Diez de Andino........................  Idem.—San Leonardo, 6 .     ......................  Idem de Estrada Dema.—Fuencarral, 46.—Madrid...............................  Idem.
Armando Diez de Andino  .............. Idem.—Idem................ ................ . Colegio de D. Fernando Alcántara.—Mendizábal, 7.—Madrid.. . . . . . .  Segunda enseñanza.
Salvador Gramaje García.  ...........  Idem.—Escorial, 15.  ..................  Academia de D. Jacobo Bozas.—San Miguel, 27.—Madrid................... Preparación militar. f
Antonio Román Castejón . . . . . . . . . . . .  Idem.—Costanilla de los Desamparados, 4 .. Idem de D. Manuel Tourné.—Los Madrazos, 15.—Madrid....................  Idem.
Gabriel Salazar y Báez.......................... Idem.—Paseo de Atocha, 19.......................... Idem id. id  ...................................................... ........................................  Idem.
Antonio Cobos Fresneda     ...........  Idem.—Encarnación, 14............. . Idem de D. Ramón Servet.—Fuencarral, 98.—M adrid.. ....................  Idem.
Ramón Rebolledo y Miguel....................................... » Idem id. id ................................................................................ . . . . ......... Idem.
José Blanco Rojas  ............................. Madrid.—Acuerdo, 8 ...................... .............  RR. PP. Escolapios de San Antón.—Calle de Hortaleza.—Madrid.. . .  Segunda enseñanza.
Fernando Salazar Moran ............... Idem.—Pelayo, 52................................ . Idem id. id .................................................... ................................ ............ Primera enseñanza.

) AcademiadelosSres.Aguilar y Sánchez Cu.ervo.—Jacometrezo, 17.—) T * r ñ namín*™ .
Leandro Lara y Revilla............. ..........  Idem .-Santa Isabel, 33............................    .> Madrid........................      . . . . . . >  aQ Uaminos* ^

Idem Alge para idiomas.—Carrera de Sa’n Jerónimo, 3.—Madrid...
Abundio Andrés del Val Gonzalo  Idem.—Molino de Viento, 26 . . . .  i ............... Idem de los Sres. Qteiza y La Loma.—Libertad, 15.—Madrid............. | Ingeniero agrónomo.
Manuel Femenías Pérez...................... . Idem.—Alberto Aguilera, 8 . ........................  Idem Bonet-Lara.—Hortaleza, 9.—M&d.rid .................................. 1 Preparación militar.

wmmmmmmammmmmmmmmmmmmmmmmrnmmmmmKmmmmmmmmmmmm — w i w M ™ n r m - r w ^ — i ^ n — n n n n ~ iim T ir iii> ...............— — mmm m i i ' ...........

Madrid 5 de Octubre de 1907.= P riho de Rivera,
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MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

n atención ál brillante comportamiento observado 
|>or el peísonal que se indica en la siguiente relación 
Burante su intervención en les hechos de armas ocu- 
tridos en Casablanca (Marruecos) para defender nues
tro Consulado y proteger á varios subditos de diver
gas naciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), en atención á lo expuesto en 
pl expediente de su razón, y de conformidad con lo

propuesto por el Centro Consultivo de la Armada, se 
ha dignado conceder al citado personal las recompen
sas que á su frente se consignan.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Octubre de 1907,

FERRÁNDIZ 
Sr. Subdirector de Asuntos generales.
Sres. Presidente del Centro Consultivo, Capitán gene

ral del Departamento de Cádiz, Director del Perso
nal, Inspector general de Sanidad da la Armada é 
Intendente general de este Ministerio.

Relación que se cita.

BÍMPLEOS N O M B R E S R E C O M P E N S A S

D. Bernardo Navarro ............................ Cruz naval de María Cristina.
D. Ignacio Fort. Idem.
D. Santiago Casares....... ....................... Idem.
D. Luis María Yillena........................ . Cruz de primera clase del Mérito naval, roja, pen

sionada.
Cruz de primera class del Mérito naval, roja, sin 

pensión, 
ídem.

Idem * t v. 0000 . , , D. Aurelio Arriaga ................. .............

Idem • • • D. Carlos Cámara..................................
Contador d e  fragata. . . . . . . .

r¡At1^AC!ÍlÍlhlA
D  J u an  Garcés v Ferrándiz................. Idem.
J u a n  Andúiar......................................... Cruz de plata del Mérito naval, roja, pensionada con 

25 pesetas mensuales, vitalicia.
Idem,fín n  t r  Atn no

ViQiU aXUVJ. uj i* &

Nicanor Baceiro.................... ................
Idem. m i i . Francisco Barroso................................. Idem.
&AOTITirio nnn/lMlifthliR . . Barnardo Gómez Morales...................... Cruz de plata, roja, del Mérito naval, sin pensión. 

Cruz roja de plata del Mérito naval, pensionada con 
7 50  pesetas mensuales, vitalicia,

Idem.

A rt.illflrn dp tbíip dp 1 ® Vicente Siró (muerto de bala).............

Marinero a Luis Rubio fherido)........................ ..
Idem ......................................

JJUXO AllUWlV ÛWAAUVy 0*0ti0*.r«000i*.»0

Julián San Miguel.................................. Idem,
A r t i l l e r o  de m a r  . J u a n  G a r c ía  PrCÉfO........................................ Cruz roja de plata del Mérito naval, pensionada con 

2 50 pesetas, vitalicia.
Idem.Idem .... ..... ............................

V U.CIU V» fti VH* A i vg v • •••»•••••• •••••*••

Fernando Rodríguez López........... .
Marinero •, *......... Rogelio Sanín Casas.............................. Cruz roja de plata del Mérito naval, pensionada con 

2 50 pesetas mensuales, temporal.
Idem.Idem .. . »0 Manuel González Crespo.

Idem ..•.««••••«••.0 . . . . . . . Antonio Ben Pazos................................... Idem.
Idem .. •. • • ..................... Pedro Ramos.............. .......................... ídem.
Idem......................................................... ... Juan del Rosario.................................. Idem..
Idem................. .............. Melitón Jaureguiza.............................. Idem.
Idem. •.................. ............... Pedro Rasini...................... .. Idem.
Idem..................... Francisco Rodríguez............................. Idem.
Idem. •. •. . . .  •. .  • . . . , . . . .  . Antonio B&ro... ............. .... Idem.
Idem... ................................... Juan Salvador Marcelino...................... Idem.
I d e m . . . . Celestino Díaz.. ............... . * . . . . . . . . . . Idem.
I dem. . . .  •, ............. Luis Rodríguez Cerdera.. . . . . . . . . . . . . Idem.
Fogonero.. . . . . . . , . . .
Médico Mayor del Ejército..

Alvaro Mateo Pérez............................... Idem.
D Antonio Moneadas. . . . . . . . . . . . . . . . Cruz roja del Mérito nav&l de segunda clase.

Personal civil.
Paisano « • « « . . . .  0 . . . . .

Idem........... ... , . ,
D. Juan de Freitas Mártíns...................
D Garlos Atalaya. ..................................

Cruz de segunda clase del Mérito naval, roja.
Cruz de primera clase del Mérito naval, roja.
Cruz de primera clase del Mérito naval con distinti- 

voyrojo.
Idem.

Idem «•*•««• • 1 «i • «««11. • t 

Idem...«#*•»««*«*. ¿

D Dominffo Atalava....................

D T.uis Ruiz . . . . . . . . . . .  •
Idem ......... ... •. . 0 .0 • 0 . •. ■. D. Luis Benítez Gómez. Idem.
Idem D. José Albalá Butrón Idem.

Madrid 9 de Octubre de 1907. =  El Ministro de Marina, Feeeándtz.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA

D lrec c io n  g e n e ra l del T eso ro  pú blico  
y  O rdenación g e n e ra l de p agos del Estado»

LOTERÍA NACIONAL
Notificaciónda de los^pueblos, y J^dwinistr aciones donde han cabido en 

suerte los 24 premios mayores de los 1-253 que comprende él sor
teo celebrado en este día.

PREMIOS
NÚMEROS — ADMINISTRACIONES

Pesetas.

22.003 500.000 Madrid.
7.556 250.000 Córdoba.

18.926 (ICOL , Zaragoza.
10.713 50.000 Valencia.
22,942 10.000 Madrid,
14.326 10.000 Madrid.
10.246 10.000 Oviedo.
2 c 156 10.000 Gerona.
7.486 10.000 Línea de la Concepción.
2.535 10,000 Valladolid.

10.052 10.000 Coruña.:
4.350 10.000 Madrid.

11.431 10.000 Valencia.
7.703 10.000 Bilbao.

19.494 10.000 Madrid.
18.562 10.000 Madrid.

814 10.000 Murciad
9.615 10.000 Barcelona.
6.666 10.000 Madrid.
4.409 10.000 Madrid.

24.494 10.000 Madrid.
8.847 10.000 Bilbao.

333 10.000 Madrid.
6.712 10.000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las «toadlas acogidas en los establecimientos de la Be

neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Manuela Tejero, Juana Pozas Heras, Presentación García 
Méndez, Josefa Villar Vázquez y Dolores Al&rcón Sánchez, 
del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Frospeófo del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 21 de Octubre de 1907.

Ha de constar de 37.000 billetes, al precio de 50 pesetas el 
billete, divididos en décimos á cinco pesetas, distribuyéndose 
1.279.460 pesetas en 1.883 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS Pesetas.

1   de ..............  150.000
1   de ..............  60.000
1  de ..............  40.000

32   de 3.000..............  96.000
1.545   . . . d e  500..............  772.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restante» 
de la centena del premio primero... 49.500

99 ídeih de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo............. ...................  49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero................................... 49.500

2 ídem de 2.500 pesetas cada una para
los números anterior y posterior al
del premio primero...........................  5.060

2 ídem de 2.000 ídem id. para los/- del pre
mio segundo................     4.000

2 ídem de 1.730 ídem id. para los del pre
mio tercero , . . ..................   3.460

1.883 1.279.460

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose coa  
respecto á las señaladas para los números anterior y poste-- 
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que 
si sánese premiado el núm. 1, su anterior es el núm, 37.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el sig uiente*.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 peV tas se
so bren tiende que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al numero 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 a l24y desde el 26 
ai 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios 
segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coa 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del rhmo. T 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncella» 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia p o viu
dal de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos ¡serán públicos, y los concurrentes int presa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectúa ios é»- 
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos.

Madrid 10 de Octubre de 1907. =  El Director genera1, 
J. R. de Oya.

M IN IS T E R IO  DE B A R IÑ A  

D i r e c c i ó n  de Hidrografía.
AVISÓ A LOS NAVEGANTES

Be cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirte 
los planos, caitas y derroteros correspondientes.

(CoüttflaaoMn.)
Mar A d r iá t ic o .—M o n t e n e g r o  —Rada de Alativari — 

Puerto do Pristan.—Trabajos en ejecución.—Luz — 
Ávi8 aux Navigateurs núm. 244/1.4LO. París, 190?.
Núm. 492, 1907.—Según noticias del Gobierno aus"risco, 

se está construyendo un rompeolas en el puerto de P istan. 
Arranca á 600 metros al S. 74° E. del faro de la purií?, VoJo- 
viefa, y se dirige al N. 20° R. Su longitud será de 250 metros 
y ¿é señalará ei extremo de los trabajos con una luz verde, 
que se trasladará á medida que avancen los trabajos.

Se construye también un muelle en dirección S. 70° E., 
que tendrá uña longitud de 600 metros.

Situación aproximada: 42° 5r 15" N. y 25° 16f 50" E 
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 152.
Carta núm. 866 de la sección III.

Grupo I í 9. — Mas d e l  N o r t e . — H oF »n d [» . —Río Ems.— 
Entrada W .—Isla Rottum .—M odificación de la luz.—
Noiices to Mariners núm. 1.129. Londres, 190?.
Núm. 493, 1907.—Según noticias del Gobierno Holandés-* 

se restableció la luz de la isla Rottum, y exhibe ahor* los si
guientes sectores: blanco, entre sus direcciones N. 12° W . 
y N. 1. W ° (11°); rojo, entre ¡el N. Io W . y el N. 36° H. (37°); 
blanco, entre el N. 36° E. y el N. 44° E. (8o), quedando ocul
ta éndas demás direcciones.

La potencia de la luz ha sido también aumentada. 
Situación aproximada: 53° 32' 45" N. y 12° 45r $0" E. 
Cartas nume ro s 44 y 45 de la sección II.
Cuaderno dé Faros serie B, pág. 378.

Mar B á l t ic o . — -Pomerania. — Estableci
miento de la luz de G ellen.—Nachrichten für Serfakrer 
número 36/1.937. Berlín, 1907.
Núm. 494, 1907.—Según noticias del Gobiernbálemin, el 

15 de Septiembre se puso ea servicio definitivo la nueva luz 
desellen, en 3a parte S. de Hiddenso; sirve para ir r*fos de 
la isla Hiddenso y del banco de arena que está al S. de la 
boya de campana Bock N.

El faro consiste en una torre redonda, de fundición, pinta
do de gris claro, con techo rojo, establecida sobre un basa
mento de piedra elevado 4‘6 metros sobre el nivel medio 
del mar.

La luz es blanca, roja y verde, de grupo de 2 ocultaciones 
cada 16 segundos, así: ocultación, 1 seg ; luz, 3 seg.; oculta
ción, 1 seg.; luz, 11 seg.; total, 16 seg.

Ilumina roja, entre sus direcciones S. 13° W . y S. 55° W . 
(43°); blanca, entre el S 56° W . y el N. 74° W . por el W . 
(50°); roja, entra el N. 74° W . y el N. 25° W. (49°); blanca, 
entre el N, 25° W . y el N. 4o E. (29°); roja, entre el N. 4o E. 
y el N. 39° E. (35°); V8rde, entre el N. 39° E. y el N. 58° E. 
(19°); y blanca, entra N. 58° E. y el S. 13° W . por el E. 
y 8 . (135°).

Está elevada 10metros sobre el nivel medio del ma?*, y tie
ne una potencia luminosa dé 470 lámparas Cárcel emre sus 
dilecciones Q. 13° W . y N. 58° E. por el W . y N. (225°) y de 
320 lámparas en el resto del horizonte; su alcance luminoso 
es de 17 milláa.

La dirección de la luz N. 74° W . (línea de separación de 
un sector rojo y otro blanco) sirve á los buques costeros que 
viéneh dél W . para entrar en el Gellerutrom.

tOontinvcrá.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r i a
Sección 5.a

C I R C U L A R  
Terminado el curso de 1906 á 1907 y siendo ya conocidos 

y definitivos todos los datos referentes al mbmo, esta Subse
cretaría, en virtud del art. l.° del Real decreto de 18 de Ju
lio último, ha dispuesto que lós Jefes de los establecimientos 
oficiales de enseñanza no primaría, sean civiles militires ó 
eclesiásticos, remitan á este Ministerio el día 5 det próxi
mo Noviembre los dato* correspondientes al cita-o curso 
dé 1906 á 1907 y los relativos á la matrícala ordinaria y 
extraordinaria del curso actual, con arreglo á los modelos é 
ii&truceionels que se acompañan.

D;os guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Octubre 
dé 1907. = E i Subsecretario. Silió.=A los Sres. Rectores de 
TJniversidadés y Seminarios, Jefes y Directores de to os los 
establecimientos oficiales de enseñanza superior, secundaria 
y especial, civiles, militares y eclesiástico^.
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Modelo num. 6.

Matrícula en el curso de 1907 á 1908.

ALUMNOS 1NSCRICCI0NES

< K a  o w
N O M B R E  g |  • g. £ 1

B a* © B p® p a % °
DEL ESTABLEOIMIE8T0 \ "  t o t a l  \ ?  |  t o t a l

• • ; 21 ; ; »
I <5 FACULTAD • ;  ; ?

OBSERVACIONES
Modelo núm. 5. Las Universidades liarán la distinción por 

Facultades y Secciones, y en cada una de éstas la enseñanza 
oficial y la no oficial por separado. En las Facultades en que 
existan asignaturas comunes á todas las Secciones, se separa
rán éstas de las que sean propias y especiales de la Sección. 
Los demás establecimientos liarán la distinción de las clases 
de estudios, por ejemplo: en Institutos generales y técnicos 
los estudios del Bachillerato, del Magisterio, etc., con la d i
visión en enseñanza oficial y no oficial (colegiada y no cole
giada).

Modelo núm, 3. Las Universidades harán la distinción por 
Facultades y Secciones; los Institutos generales y técnicos 
por estudios (Bachillerato, Magisterio, etc.); las Escuelas 
Normales por grados (elemental y superior); las Escuelas de 
Artes é Industrias por enseñanzas y grados (Electricistas* 
Aparejadores, etc.), y todas, en suma, con cuantas distincio
nes sean oportunas, según las diversas enseñanzas yodases 
deagrados y reválidas.

Modelo núm. é. Las Universidades agregarán una casilla 
de lo «Recaudado de los alumnos de asignaturas prácticas 
para gastos de experimentación». La casilla de Derechos de ti- 
tulo va en blanco para que cada Centro consigne jo r  separado

S el importe de los títulos que le correspondan. Así las Uni
versidades consignarán los de Catedrático, Licenciado, No
tario, Practicante, Matrona, etc., y la Central agregará los da 
Doctor, Cirujano, Dentista, Profesor de Gimnasia y A rch i
vero; los Institutos consignarán los de Bachiller, Maestro, 
etcétera; las Escuelas Normales, los de Maestro normal, su
perior y elemental; las Escuelas de Artes é Industrias, los 
de Electricista, Aparejadores, etc., y así sucesivamente, se
gún la clase de establecimiento. Lo mismo que en les demás 
cuadros, se hará la distinción indicada por Facultades y Sec
ciones en las Universidades, por estudios en los In s titu 
tos, etc.

Modelo núm. 5. La misma distinción del modelo núm . 3. 
Las Universidades harán la debida separación entre las di
versas Facultades; los Institu tos en estudios, etc.

Modelo núm. 6. La misma observación del cuadro núm e
ro 2, pero sólo respecto de la enseñanza oficial.

I f a n p í r f  S  H a  H r t+ j iK .Q  H a  1CMY7

Universidad Central.
Primera enseñanza.

Cumpliendo lo ordenado por la Subsecretaría del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes en 23 de Julio ú l
timo, transcurrido el plazo de presentación de instancias
S ara tom ar parte en las oposiciones á las plazas de Profesor 

e Música de la Escuela Normal Superior de Maestros de To
ledo y de Profesoras de las Superiores de Maestras de Ciudad 
Real, Guadalajara y Toledo, según anuncio inserto en la G a
ceta de Madrid del día 2 de Agosto último, y conforme á lo 
prevenido en los artículos 7.° y 10 del Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901, y á los efectos del a rt. 11 del 
mismo, se publica á continuación el Tribunal para proveer 
dichas plazas, que nombra este Rectorado, vista la propuesta 
del Consejo universitario de este distrito.

También se publica lista de los aspirantes que se han p re
sentado dentro de término, llenando las condiciones para ad 
m itir sus instancias.

Los aspirantes que se comprenden en dicha lista, que no 
hayan presentado los documentos requeridos, podrán efec
tuarlo ante el Tribunal para poder tom ar parte en los ejer
cicios.

TRIBUNAL
Presidente, D. Emilio Serrano y Ruiz, en concepto de Pro

fesor de Música de establecimiento oficial.— Vocales: Doña 
Carmen de Burgos y Seguí, en concepto de Profesora nume
raria  de Escuela Normal; Doña Concepción Montejo y Ortiz, 
en concepto de Profesora de Música de Escuela Normal; Don 
¿ose Mana Benaiges y Pujol y D. Antonio Moragas y Llom- 
b&rt, en concepto de Profesores de Música de establecimiento 
oficial.—Suplentes: D. Justo Blasco y Compans, en concepto 
de Profesor de Música de establecimiento oficial; Doña Nie
ves Guibelalde y Negrete, en concepto de Profesora numera
ria  de Escuela Normal; Doña Laura Romea y Parra, D. Pe
dro Fontanilla y Miñambres y D. José Reventós y T ruch, en 
concepto de Profesores de Música de establecimiento oficial.

Madrid 8 de Octubre de 1907.=E1 Rector, R. Conde,
Lista de aspirantes á la plaza de Profesor de Música de la Escuela 

Normal Superior de Maestros de Toledo.
D. Juan de Mata Salvador Toquero y Sanz y D. Francisco 

Alcubilla y de León.
Lista de aspirantes á las plazas de Profesoras de Música de las Es-

cuelas Normales Superiores de Maestras de Oiudad Real, Gua
dalajara y  Toledo.
Doña Pilar Blasco Medrano, Doña Trinidad Reyes Sánchez, 

Dona María del P ilar Soto y  León, Doña Rosa Vergaz y Ba- 
raibar, Doña Vicenta Herrero y Parrillas, Doña Ana María 
García y Mariscal, Doña Francisca Piedad Estévanez Muñoz, 
Doña Natividad Rodríguez y Sánchez, Doña Ascensión Se
rrano y Rodríguez, Doña Aurora Perumy y Rey, Doña María 
de la Asunción Rodero y Thomasco y Doña Carmen Alcubi
lla y Martínez.

MINISTERIO DE  FOMENTO
D ir e c c i o n   general de Obras públic a s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 
de 1891, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general se-



152 . 11 Octubre 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 284
Salado el día 16 de! próximo mes de Noviembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de ter
minación de los trozos 2.° y 3.° de la carretera de Béjar al 
Barco de Avila, provincia de Avila, cuyo presupuesto de 
contrata es de noventa y un mil novecientas veintiséis pese
tas cuarenta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Avila.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete dd  día 11 de 
Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de cuatro mil 
seiscientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do 
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
16 procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Octubre de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal n ú m  ,

«nterado del anuncio publicado con fecha 8 de Octubre úl- 
últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras de term ina
ción de los trozos 2.° y 3.° de la carretera de Béjar al Barco 
de Avila, provincia de Avila, se compromete á tomar ¿ su 
Cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
Obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1112

A guas.
Visto el expediente incoado por D. Laureano Salgado Ro

dríguez solicitando autorización para derivar 600 litros de 
agua por segundo del río Bubal con destino á la producción 
de energía eléctrica:

Resultando que el expediente se ha tram itado con arreglo 
a las disposiciones vigentes y son favorables á la concesión 
los informes de todas las entidades y Corporaciones oficiales:

Considerando que las reclamaciones presentadas por va
rios vecinos de la parroquia de San Miguel de Olleros, usua
rios de aprovechamientos del propio río, aguas abajo, del que 
se solicita, quedan suficientemente amparadas y garantidas 
con la propuesta de módulos que hace la Jefatura de Obras 
públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien conceder á Don 
Laureano Salgado Rodríguez autorización para derivar 600 li
tros de agua por segundo del río Bubal, término de Carba- 
lledo, con destino á la producción de fuerza motriz, con su

je c ió n  á las condiciones siguientes:
1.a Se concede á D. Laureano Salgado Rodríguez el apro- 

Techamiento de 600 litros de agua por segundo tomados del 
río Bubal, en el lugar denominado de Los Molinos d’o Pito, 
siempre que el río lleve ese caudal después de deducir el que 
tiene que dejar discurrir por el cauce, según lo prescribe la 
condición 5.a

2.a Asimismo se concede el derecho á la imposición de 
servidumbres de acueducto y estribo de presa sobre los te
rrenos ocupados por el canal.

3 .a La presa tendrá su coronación nueve metros cuarenta 
centímetros (9 40; más baja que el plano inferior del dintel 
de la puerta del molino de Doña Benita y Doña Teresa Al- 
varez.

4.a Las obras se construirán con arreglo á los planos p re
sentados por el peticionario, suscrito por el Ingeniero indus
tr ia l D. Ramón Laforet Cividanes.

5.a Se dispondrá en la presa una compuerta que deje dis
cu rrir  por el cauce del río un volumen de agua de doscientos 
cuarenta y cinco (245) litros continuos por segundo durante 
los meses de Noviembre á Mayo, ambos inclusive, y de dos
cientos once (211) litros continuos por segundo durante los
restantes meses del año, caudal que se distribuirá entre los
aprovechamientos inferiores del modo expresado en el si
guiente cuadro:

S DOTACION-f ; DESIGNACION

: DEL APBOVECHAMIENTO ~l Litros Litros
• por segundo, por segundo.

1 Presa del Salto...................   10 5

2 Idem del Pedreguedo  20 10

3 Idem de Naveira................  20 10

4 Idem de C uqueira. ........... 180 180

5 Idem del P o n tilló n .,  10 5

El caudal señalado á la presa del Pontillón tendrá que su
m arlo al de los demás aprovechamientos en el caso de que el 
concesionario se creyese relevado por cualquier causa ae de
ja r  discurrir por el cauce la dotación correspondiente al 
molino de Cuqueira.

6.a Será de cuenta del peticionario la instalación de los 
módulos necesarios en la boca de entrada de los canales de 
los anteriores aprovechamientos, para que cada uno no tome 
más que el caudal que le corresponde, según la época del año 
en que se encuentre.

7.a r Las obras darán comienzo en el plazo de un año, con
tado á p artir  de la fecha en que se otorgue la concesión, y 
se  term inarán en el de dos años, á partir de la misma fecha.

8 .a A la terminación de las obras serán inspeccionadas 
j o r  el ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, j  gfi ae

encuentran ajustadas á los planos y á los buenos principios 
de construcción, se levantará acta por triplicado, uno de cu
yos ejemplares se llevará al Ministro de Fomento para su 
aprobación, otro se archivará en la oficina de Obras públi
cas y el tercero se entregará al peticionario. En este acta se 
hara mención especial y  se describirá el sistema de compuer
ta empleado en la presa y los módulos de los canales.

9.a La inspección y vigilancia de las obras correrá á ca r
go de la Jefatura y á expensas del concesionario.

10. Esta concesión se hace á perpetuidad, salvo el dere
cho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, caducando por 
incumplimiento de cualquiera de las condiciones ante
riores; y

11. El peticionario depositará antes de comenzar las obras 
el 3 por J00 del importe de las mismas como fianza.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas é intere
sado y demás efectos, con publicación en el Boletín oficial de 
esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Octubre de 1907 = E t Director general, R. A ndrade.=Sr. Go
bernador civil de Lugo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G obierno c iv il  d e  la  p ro v in c ia  de B adajoz.

Je fa tu ra  d e O bras púb licas.
Carreteras.—Expropiación.

Careciendo de administradores, apoderados ó representan
tes debidamente autorizados en el pueblo de Segura de León 
D. Rafael Ceballos, Doña Isidra Bonilla, D. Francisco Caba
llos, D. Antonio Alvarez, D. Gregorio García Cumplido, 
viuda de Ceferino Márquez, D. José Rey Valiente, viuda de 
Manuel Nuñez, Doña Carmen López, herederos de Pedro Ma • 
rrón, D. Nicolás Suárez, D. Leandro Albarrán Romero, Dona 
Concepción Conde, D. José Alvarez Colorado, herederos de 
Antonio González, D. Damián Sánchez Díaz, D. Nicolás Díaz 
Vázquez, D. Facundo García Vázquez, D. Manuel Ortega 
Abril, D. Lucas Núñez Delgado, D. Pedro Rubio Barros, 
D. Antonio Alvarez Colorado, viuda de Ignacio González, 
D. Higinio Barros Gómez, D. Diego Ceballo Suárez, D. F ran 
cisco Suárez Jariego y D. Vicente Quintanilla, vecinos de 
Fuentes de León, con quien se puedan entender las diligen
cias que se obren en el expediente de expropiación de te rre 
nos del término municipal de dicho pueblo de Segura de 
León con motivo de las obras de los trozos 8.° y 9.° de la ca 
rretera de tercer orden de la estación de Bienvenida á la de 
Cumbres de San Bartolomé, en cuyo expediente son in tere
sados, he acordado, de conformidad con lo que previene el 
artículo 39 del Reglamento de 13 de Junio de 1879 para la 
ejecución de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
del mismo año, requerirles por el presente edicto á fin de 
que los designen en el plazo de quince días, contados desde 
la fecha de la inserción del mismo en este periódico oficial; 
en el concepto, de que si transcurrido el plaso señalado no lo 
hiciesen se considerará válida toda notificación que se dirija 
al Síndico del Ayuntamiento del referido pueblo de Segura 
de León.

Badajoz 21 de Junio de 1907.=El Gobernador interino, 
Chinchilla. P—572

D iputación  prov in c ia l de M adrid .
ANUNCIO

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 10 de 
Agosto último, contratar en pública subasta, que tendrá efec
to el día 11 de Noviembre, á las once de la mañana, en el 
Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núm, 2, el 
suministro de flúido eléctrico necesario durante cinco años 
en el Hospital Provincial, Inclusa, Colegio de la Paz y Casa 
de Maternidad, cuyo importe se calcula ascenderá á la canti
dad de 124.700 pesetas, bajo el siguiente

P lieg o  d e  cond ic iones.
Primera, El contratista se compromete al suministro del 

flúido eléctrico, iiec.esario en el Hospital Provincial, Inclusa, 
Colegio de la Paz y Casa de Maternidad, sujetándose á los 
pliegos de condiciones, por la cantidad en que se le adjudi
que el remate j  obligándose al suministro durante cinco 
años, por cuyo tiempo se hace este contrato.

Segunda. Servirá de tipo para la subasta el precio fijado 
á la unidad m il volts hora, que es de setenta céntimos de 
peseta para las lámparas de incandescencia, y de cuarenta y 
cinco céntimos para las salas de consultas, cuya aplicación 
en cada año ascenderá próximamente á la cantidad de vein
ticuatro mil novecientas cuarenta pesetas; no admitiéndose 
proposición por mayor precio de los marcados para las un i
dades, estando comprendido en este tipo el aumento del 14 
por 100 á favor del contratista que le concede la Real orden 
de 7 de Diciembre de 1863.

Tercera. El beneficio que tra te  de hacerse por los Im ita
dores versará ^sobre. el precio asignado á la unidad kilo- 
val ts, haciéndose la rebaja por céntimos de peseta, sin admi
tir  ia fracción de céntimo.

Cuarta. En cumplimiento de lo prevenido en la Instruc
ción vigente para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, los .limitadores, para tomar parte en la subasta, 
consignarán previamente en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 del importe calculado 
al suministro en una anualidad, ó sea la cantidad de mil dos
cientas cuarenta y siete pesetas en metálico, títulos de la Deuda 
del Estado ú  obligaciones provinciales, al precio de la coti
zación oficial loa primeros, y por su valor nominal las se
gundas. El rem atante ampliará este depósito hasta comple
ta r el 10 por 100 del importe total del contrato.

Quinta. El tiempo de duración de este contrato será de 
cinco año», á contar desde los noventa días siguientes á la 
aprobación d e  la* subasta, en cuyo plazo el contratista fir
mará la escritura, ejecutará las obras necesarias, realizará 
los pagos y contratos de accidentes del trabajo y demás ope
raciones, necesarias para que el día fijado anteriormente 
pueda tener las instalaciones en condiciones de funciona
miento. .  .....

Sexta. El contratista presentará en los primeros días de 
cada mes las facturas por duplicado del flúido consumido en 
el mes anterior, las que serán examinadas y puesto el con
forme por la Inspección facultativa de la Diputación.

Séptima. Ei importe del suministro se abonará al con
tra tis ta  por mensualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales.

Octava. Si. en cualquier época el contratista rebajara el 
precio del flúido ¿ los particulares, se obliga á rebajar en la 
misma cantidad el tipo á que le hubiere sido adjudicado.

Novena. El contratista no tendrá derecho á ninguna re
clamación ni indemnización en el caso de que el consumo 
se* mayor ó menor del asignado al número de lámparas que

se consigna anteriormente, cobrando en todo caso el número
de unidades consumidas.

Décima. Las proposiciones, escritas en papel del sello 11.°, 
se harán sujetándose al modelo que se inserta al final de este 
pliego, y deberán presentarse en la forma qué establece la 
regla 1.a de Ja condición siguiente.

Undécima. Para la celebración de esta subasta, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 
24 de Enero de 1905, se observarán las reglas siguientes:

1.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro
posición, teniendo en cuenta que, según el párrafo l.° del a r 
tículo 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días cuan
do menos de antelación, será desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
respectiva hasta el anterior al en que haya de celebrarse la 
licitación, en aquell&s que, con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del expresado a rt. 5.°, sólo han de anunciarse en 
dicho Boletín oficial; y desde el día siguiente al en que se pu 
blique el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d k id  hasta el referido 
día anterior al en que haya de celebrarse la licitación, en 
aquellas otras en que además de en el Boletín oficial, han de 
insertarse también «n la G a c e t a  d e  M a d b íd , con sujeción á 
lo dispuesto en el citado párrafo segando del art. 5.° de esta 
Instrucción.

Las horas en que durante el mencionado plazo podrán 
presentarse los pliegos de proposición serán las que señale 
al efecto la Corporación contratante, para los que se presen
ten en sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea subas
ta, las que designe además ia Dirección general de A dm inis
tración para los pliegos que se depositen en dicho Centro d i
rectivo.

2.a A todo pliego de prbposición deberá acompañar por 
separado el resguardo que acredite la constitución del de
pósito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú l
timo párrafo del art. 12.de esta Instrucción.

3.a Los referidos pliegos de proposición deberán entregar
se bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias á su derecho en todos y cada uno 
de los sobres en que encierre su proposición; y en el anverso 
del que contenga y encierre todos los demás deberá hallarse, 
escrito y firmado por el lidiador, lo siguiente: «Proposición
para optar á la subasta d e  (y á continuación el objeto de
la misma).»;

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará  
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in
tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue con
veniente cada una de las dos citadas personalidades consig
nar, pudiendo ambas, además, hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por 
conveniente.

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha de 
extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregará también el 
tim bre correspondiente que con arreglo á la ley de este im
puesto haya de colocarse en el mencionado recibo certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido tim bre, no se 
adm itirá en modo alguno el pliego.

4.a En la Sección correspondiente de la Dirección gene
ral de Administración, y en la oficina que al efecto designen 
las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará un 
libro de registro especial para el de los pliegos de proposi
ción que con arreglo á las reglas anteriores puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de la 
entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con expre
sión del color de los mismos, y el nombre y domicilio del pre
sentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal corriente; 
pudiendo consignarse además todas aquellas circunstancias 
que el presentador exija ó el funcionario que efectúe la re
cepción crea conveniente para la mejor identificación y segu
ridad del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con 
el número de orden que le corresponda respecto á los presen
tados para la subasta á que se refiera, y se entregará del mis
mo y del resguardo del depósito provisional al interesado* 
aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alude el 
último párrafo de la regla 3.a En dicho recibo deberán ha
cerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento 
verificado en el libro de registro, con expresión siempre del 
número de orden que haya correspondido al pliego respecto 
á los presentados para la subasta de que se tra te  en las ofici
nas en que se efectúe la entrega.

Les expresados recibos se librarán en las Diputaciones 
provinciales y en les Ayuntamientos por el Jefe ó el emplea
do que haga sus veces de la oficina designada al efecto para 
la recepción de los pliegos, y en la Dirección general de A d
ministración por el Jefe ó el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.

5.a Una vez entregado y admitido el pjiego, no podrá re ti
rarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador, den
tro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.

6.a Los pliegos de proposición que en su caso sean presen
tados en la Dirección general de Administración serán con - 
servados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, 
por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho Centro di
rectivo, en la  Caja de valores que al efecto deberá existir en 
el despacho que ocupe en la expresada Dirección general, y 
los que sê  presenten ante la Corporación contratante, ya sea 
ésta provincial ó municipal, serán conservados en la Caja 
respectiva, bajo la responsabilidad del ó de los funcionarios 
encargados por las leyes Provincial ó Municipal de la custo
dia de los fondos.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que 
se refiere el último párrafo de la regla 4.a de este artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia 
ha de conservarse el pliego, el libro de registro de éstos, ha
ciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, cĉ n 
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y di
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiento 
respectivo del libro de registro, se harán cargo de los cita
dos documentos, consignando en dicho libro, al pie del men
cionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: 
Becibí para su custodia el pliego y resguardo á que se refiere este 
cmentó.

7.a Desde el momento en que termine el plazo de pre
sentación de pliegos para cualquier subasta de las á que se 
refiere este artículo, se librará á quien lo solicite, por el Jefe 
de la oficina correspoñdiente que determina el último pá
rrafo de la regla 4.a, certificación del número de pliegos 
presentados, con expresión de sus números de orden, fechas 
de su presentación, nombre de los licitadores y demás cir:
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cunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan 
los referidos pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación aludida S6rá ne
cesario que el peticionario la solicite durante las horas há
biles de oficina en el Centro del cual se interese, y que al 
hacerlo presente además la correspondiente póliza ó tim
bre, con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito 
210 podrá ser librada en modo alguno la expresada certifi
cación.

En el caso de demora en la expedición de esca certifica
ción, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, 
podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles y 
circunstancias que hubiera de contener la certificación á 
que se refiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos 
de proposición presentados para la subasta y libro de regis
tros de éstos serán exhibidos al Notario.

8.a Llegado el día y hora señalados para la subasta, se 
constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lec
tura del anuncio de aquélla y del presente artículo. Termi
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario auto
rizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de 
sus resguardos de depósito provisional, acompañados de cer
tificación expedida por el funcionario á que se refiere el úl
timo párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos 
bajo cuya custodia hayan ̂ ido conservados, comprensiva de 
los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fe - 
cha de la presentación y número asignado á cada uno, así 
como del nombre de los licitadores y de cuantos datos y  cir
cunstancias consten en el asiento para la debida identifica
ción de cada pliego.

A seguida el Presidente invitará á los concurrentes al acto 
á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y recono
cimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo 
que resulte de los respectivos asientos del libro de registro 
de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú ob
servaciones que se formulen y lo acordado respecto á las mis
mas por el Presidente, ó que, efectuado el expresado reque
rimiento, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resueltas 
en su caso las dudas y protestas que se formulan, el Presi
dente manifestará á continuación que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando que una vez abierto el 
primero no se admitirá protesta ni observación de ningún 
género ni se dará explicación alguna que interrumpa el acto.

Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la 
apertura, por orden correlativo de numeración, de los plie
gos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición 
en ellos contenida.

9.a Terminada la lectura de cada proposición, el P re
sidente declarará desechadas las que no se ajusten al mo
delo, siempre que las diferencias puedan producir, á su ju i
cio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está conforme con que se en
tienda redactada con estricta sujeción al modelo.

10. Verificada la lectura de todos los pliegos presenta
dos, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
pero haciendo constar, si la subasta fuese doble y simultá
nea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que si
multáneamente se verifica.

11. La úndécima del art. 17.
12. Hecha la adjudicación provisional, el rematante exhi

birá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante 
del acto, y se unirán al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las proposiciones presen
tadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin más 
excepción que las correspondientes á los licitadores que 
estén conformes con que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, po
drán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito co
rrespondientes; entendiéndose que renuncian\con esto á todo 
derecho á la adjudicación definitiva del remate.
a No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto

rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados 
sin orden previa de la Direccción general de Administra
ción, si la subasta fues9 la celebrada ante dicho Centro di
rectivo, ó del Presidente de la Corporación provincial ó mu
nicipal, según sea una ú otra ante quien se haya celebrado 
la subasta de referencia.

13. La décimatercera del art. 17.
14. La décimacuarta del mismo art. 17.
15. Si en el mismo caso de doble y simultánea subasta 

resultasen igualmente ventajosas las proposiciones de los dos 
rematantes provisionales, tendrá derecho de preferencia el 
autor de la proposición presentada ante las Autoridades á 
que se refiere el art. 6 ° En su consecuencia, la Corporación 
contratante, al tener conocimiento del resultado de la subas
ta celebrada ante la Dirección general de Administración 
por el testimonio notarial ó acta administrativa á que se re 
fiere la regla anterior, procederá á hacer desde luego la ad
judicación provisional.

Duodécima. La fianza provisional para tomar parte en 
esia’subasta impórtala cantidad de mil doscientas cuarenta 
y siete pesetas.

Décimatercera. Los pliegos para tomar parte en la lici
tación y los depósitos provisionales se admitirán durante las 
horas oficiales de oficina de esta Corporación, en el Negocia
do de subastas y en la Depositaría de fondos provinciales res
pectivamente.

Décimacuarta. Luego que recaiga en el remate la apro
bación definitiva, y antes del otorgamiento de la escritura, 
se requerirá inmediatamente al rematante para que dentro 
del termino de diez días presente el documento que acredite 
haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Corporación el 10 por 100 del total importe de un año 
del contrato, en concepto de fianza definitiva, en la forma 
expresada para la provisional, debiendo, caso de constituirla 
en títulos de la Deuda del Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase á un 5 por 100 durante el tiempo 
de su contrato.

Décimaquinta, El depósito ó fianza á que se refiere la an
terior condición, así como el de carácter provisional, tiene 
por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pu^- 
da ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. g

Decimasexta. Podrán concurrir a esta subasta los infere- S 
sados por sí ó representados por otra persona, con el poder I 
correspondiente para ello, declarado bastante á costa del liei- S 
tador por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo do Grui I 
llerna. I

Décimaséptima. No se admitirán proposiciones que pre< f 
senten menores de edad no habilitados competentemente, ni f 
las de los que se hallen incapacitados legalmente. |

Décimaoctava. El contrato ha de será riesgo y ventura, > 
sin que tenga derecho el contratista á reclamar aumento de <

precio ni indemnización por ningún motivo, renunciando 
todo fuero y privilegio para hacerlo por más vía que la con
tenciosa.

Déeimanovena. Si el rematante no prestase la fianza defi
nitiva en cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura ó formalización 
del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la 
diferencia entre el primero y el segundo si éste fuese menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será, devuelto el exceso.

Vigésima. Las faltas que cometan los contratistas en el 
cumplimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que, de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista- 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 19 
determina.

Vigésima primera. Caso de que para hacer efectiva algu
na responsabilidad del contratista se dispusiese de la fianza 
ó de parte de ella, la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que para ello sea requeri
do, entendiéndose de lo contrarío rescindido el contrato, con 
los efectos de la condición 19.

Vigésima segunda. Queda prohibido en absoluto toda ce
sión.

Vigésima tercera. Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial, y todos los demás impuestos establecidos 6 
que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Vigésima cuarta. Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
se presentó reclamación formulada por la Sociedad Hidráuli
ca Santillana, que,, estimada por la Comisión provincial, ha 
dado lugar á la modificación de los pliegos de condiciones.

Madrid 18 de Septiembre de 1907.=E1 Oficial del Negocia
do, Emilio Reverter.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n    calle de ....., n ú m ....... ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro del flúido eléctrico necesario durante 
cinco años en el Hospital Provincial, Inclusa, Colegio de la 
Paz y Casa de Maternidad, cuyo importe se calcula ascenderá 
á la cantidad de ciento veinticuatro mil setecientas pesetas, 
se compromete á llevar á cabo dicho servicio, con estricta su
jeción á los pliegos de condiciones, haciendo la rebaja de ..... 
céntimos de peseta sobre el precio de setenta céntimos asig
nado á la unidad mil volts hora (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.—El Vicepresidente, Alejandro María Amirola. 

El Secretario, S. Viñals.

Pliego de condiciones para la subasta de sumínistro de flúido eléc
trico en el Hospital Provincial é Inclusa, Colegia de la Paz y 
Casa de Maternidad.
Artículo 1.° La Excma. Diputación provincial anuncia 

la subasta de suministro de flúido eléctrico para su edificio 
Hospital Provincial é Inclusa, con arreglo á las condiciones 
siguientes.

Art. 2.° El suministro de flúido será de corriente conti
nua ó alterna, dejando en libertad al contratista para trans
formar en continua la cantidad de energía necesaria para 
aquellos servicios relacionados con las aplicaciones médicas 
en que sea necesario.

La tensión estará comprendida entre 100 y 115 volts.
Será de cuenta del contratista el cambio de motores en 

aquellos establecimientos en que éstos existan, si su funcio
namiento no fuere compatible con la clase de corriente su
ministrada.

Art. 3.® El flúido será suministrado, sin interrupción de 
ningún género, durante las veinticuatro horas del día.

Art. 4.° El mínimum de las lámparas por el que el con
tratista se compromete á suministrar flúiao es de mil dos
cientas sesenta, considerándose que la intensidad media de 
cada una es de cinco bujías.

Los aparatos para Radiografía, Fotometría, etc., etc., de 
las salas de consultas, tendrán para su consumo un contador 
especial.

Art. 5.° Serán de cuenta del contratista todas las obras, 
necesarias para la conducción del flúido eléctrico desde don
de el contratista lo tome hasta la entrada del contador ó con
tadores, los que serán colocados por cuenta del suministran
te en sitios seguros del edificio y que podrán ser revisados en 
su marcha por las personas que designe la Excma. Diputa
ción provincial, debiendo ser sustituidos por el suministran
te en el caso de que se comprobase no marchan bien.

L$> Excma. Diputación no pagará cantidad alguna por la 
colocación, ni en concepto de alquiler por los citados conta
dores.

Art. 6.° Antes de ser colocados los contadores serán exa
minados ŷ  verificados, sin perjuicio de hacerlo siempre que 
la Inspección facultativa de la Diputación lo desee, y serán 
de cuenta del contratista todos los gastos y honorarios que 
ocasionen las verificaciones, oficiales.

Art. 7.° Los desperfectos que se ocasionen en la vía pu
blica, paseos ó edificios, por las obras necesarias para el su
ministro de flúido, serán de cuenta del suministrante, así 
como los gastos de licencias, dirección de obras, arbitrios y 
demas gastos que se originen para el cumplimiento de este 
contrato.

Art. 8.° Si durante ocho días consecutivos existiese falta 
de fluido, y, por tanto, no pudieran funcionarlas instalacio
nes, sera causa bastante para si la Excma. Diputación lo con
sidera conveniente rescinda el contrato, sin derecho á recla
mación ni indemnización alguna de ninguna clase que pu
diera pedir el contratista. Se exceptúa para los efectos da este 
artículo los casos considerados como de fuerza mayor.

Art. 9.° El contratista queda obligado durante los cinco 
años de su contrato á las reparaciones y conservación por su 
cuenta de la instalación, en cuanto se refiere al perfecto es
tado de funcionamiento en sus cables, líneas y reposición de 
todo material inservible, como llaves, bombas fundidas ó 
cansadas, flexible y demás elementos auxiliares; pero no po
drá hacer modificación alguna que implique aumento de es
tos elementos. Toda variación correspondiente á obra nece
saria se abonará por la Diputación provincial á precio co
rriente de plaza, previo presupuesto formado por el Arqui
tecto provincial ó facultativo que la Corporación designe.

Art. 10. El contratista será el único responsable de cual
quier accidente ó siniestro que ocurra, ocasionado por no es
tar la instalación en perfectas condiciones, carecer de algún 
aparato ó ser defectuosos algunos de éstos.

La Compañía suministrante tendrá derecho á que su per
sonal reconozca y vigile las instalaciones á fin de que éstas 
se hallen en perfecto estado de funcionamiento, y evitar, los 
accidentes á que pudieran dar lugar los descuidos, puesto 
que, como se dice en el párrafo primero del presente artícu
lo, será la única responsable en estos casos.

Art. 11. El contratista tiene la obligación de renovar la* 
lámparas á las seiscientas horas de su funcionamiento, aumv 
que no se hayan fundido, para cumplir lo que, por sí ó por 
persona que le represente, dará relación á la Inspección fa* 
cultativa del número de lámparas que repone y sitio dond» 
las coloca.

Madrid 18 de Septiembre de 1907— E1 Arquitecto Jefe de 
la provincia, Victoriano Ortiz Fernández. S—1113

ANUNCIO
La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 10 da 

Agosto último, contratar en pública subasta, que tendrá efec
to el día 11 de Noviembre, á las once de la mañana, en el Pa- 1 
lacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el su - 
nistro del flúido eléctrico al Hospicio y Colegio de Desampa
rados durante el plazo de cinco años, cuyo importe se cal
cula ascenderá a la cantidad de 64.000 pesetas, bajo el si
guiente

Pliego de condiciones.
Primera. El contratista se compromete al suministro de 

flúido eléctrico en el Hospicio y Colegio de Desamparados» 
sujetándose á los pliegos de condiciones, por la cantidad en 
que se adjudique el remate, obligándose al suministro duran
te los cinco anos, por cuyo tiempo se hace este contrato.

Segunda. Servirá de tipo para la subasta el precio fijado 
para la unidad do mil volts hora, que es de setenta céntimos de 
peseta para las lamparas de incandescencia, y de citaren y cinca 
céntimos para los arcos voltaicos, y cuya aplicación en cada año 
ascenderá próximamente a la cantidad de doee mil ochocientas 
pesetas; no admitiéndose proposición por m ayor precio del 
marcado para la unidad, en el que se halla comprendido el 
aumento del 14 por 100 á favor del contratista que le conce
de la Real orden de 7 de Diciembre de 1863, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta.

Tercera. El beneficio que trate de hacerse en Ja subasta 
versará sobre el precio asignado á la unidad de kilovalts, 
haciéndose la rebaja por céntimos de peseta. 
b Cuarta. En cumplimiento délo prevenido en la Instruc

ción vigente para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
consignarán previamente, en concepto de fianza provisional, 
la cantidad de seiscientas cuarenta pesetas, 5 por 100 del im
porte calculado del contrato en un año; cuyo depósito podrá 
ser constituido en la Caja general de Depósitos ó en la de esta 
Corporación, en metálico, valores del Estado ú obligaciones 
provinciales, al precio de la cotización oficial los primeros y 
por su valor nominal las segundas. El rematante ampliará el 
depósito hasta completar el 10 por 100 del importe de la can
tidad en que le sea adjudicado el suministro.
# Quinta. El importe del suministro se abonará al contra

tista, por mensualidades vencidas, en la Depositaría de fon
dos provinciales.

Sexta^ El tiempo de duración de este contrato será de 
cinco años, á contar desde los noventa días siguientes á la 
aprobación de la subasta, en cuyo plazo el contratista firma
ra la escritura, ejecutará las obras necesarias, realizará los 
pagos y contratos de accidentes del trabajo y demás opera
ciones necesarias para que el día fijado anteriormente pueda 
tener las instalaciones en condiciones de funcionamiento.

Séptima. El contratista presentará en los primeros días 
de cada mes las facturas, por duplicado, del flúido consumi
do en el mes anterior, que serán examidadas y puesto el con
forme petó la Inspección facultativa de la Corporación.

Octava.* Si en cualquier época del año el contratista reba
jara el precio del flúido á los particulares, se obliga á reba
jar en & misma cantidad el tipo de la unidad á que haya sido 
adjudicado.

Novena. El contratista no tendrá derecho á ninguna re 
clamación ni indemnización en el caso de que el consumo sea 
mayor ó menor del asignado al número de lámparas que se 
consigna en las condiciones facultativas, cobrando en todo 
caso el número de unidades consumidas.

Décima. Las proposiciones se harán por escrito, en papel del 
sollo 11.°, presentándose en la forma que establece la regla 1.* 
de la condición siguiente, extendidas con estricta sujecién al 
modelo que se inserta al final de este pliego de condicione!?.

Undécima. Para la celebración de la subasta, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 24 
de Enero de 1905, se observarán las reglas siguientes:

1.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro
posición, teniendo en cuenta que, según el párrato l.e del 
artículo 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días 
cuando menos, de antelacién, será desde el día siguiente al 
en que se publique el anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva hasta el anterior al en que haya de cele
brarse la licitación, en aquellas que, con arreglo á lo d is
puesto en el párrafo 2 0 del expresado art. 5.°r sólo han d& 
anunciarse en dicho Bs^etin oficial; y desde el día siguiente t?l 
en que se publique el anuncio en la G aceta  d e l  M adeid hasta

¡el referido día anterior al en que haya de celebrarse la lic ita
ción, en aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial>

« han de insertarse también en la Gaceta de  Mad e id , con su- 
j jeción á lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° da 
i esta Instrucción.
1 Las horas en que, durante §1 mencionado plazo, polram
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presentarse los pliegos de proposición serán las que señale al 
efecto la Corporación contratante para los que se presenten 
e n  s u s  oficinas, y en el caso de doble, y simultanea subasta, 
las que designe además la Dirección general de Adm inistra
ción para los pliegos que se depositen en dicho Centro direc*

A todo pliego de proposición deberá acompañar por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el úl
timo párrafo del art. 12 de esta Instrucción.

3.a Los referidos pliegos de proposición deberán entregar* 
se bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias á su derecho en todos y en cada 
uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el an
verso del que contenga y encierre todos los demás deberá 
hallarse escrito y firmado por el lidiador lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta de ..... {y á continuación el 
objeto de la misma).»  ̂ r

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hara cons
ta r  por el presentador y por el funcionario que reciba el plie
go, bajo 3a firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, 
ó las circuntancias que para su garantía juzgue conveniente 
cada una de Jas dos citadas personalidades consignar; pudien- 
do ambos además hacer concurrir al acto de la entrega y re
cepción del pliego los testigos que tengan por conveniente.

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha 
de extenderse necesariamente el o{jortuno recibo, que por lo 
que en él ha de.consignarse tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que, con arreglo á la ley de este im
puesto, h&ja de colocarse en el mencionado recibo certifica- | 
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se 
adm itirá en modo alguno el pliego. |

4.a En la Sección correspondiente de la Dirección gene* | 
ral de Administración, y en la oficina que al efecto desig- j 
nen las Corporaciones provinciales y m u ñ i d l e s ,  se llevará , 
un libro de registro especial para el de los pliegos de proposi- j 
ción que, con arreglo a las reglas anteriores, puedan presen- | 
tarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de la 
entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con ex
presión del color de los mismos, y el nombre y domicilio del 
presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal co- , 
Tríente; puliendo* consignarse además todas aquellas cir
cunstancias que el presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identi
ficación y seguridad del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con 
el número de orden que le correspondí?, respecto á los pre
sentados para )a subasta á que se refiera, y se entregará del 
mismo y del resguardo del depósito provisional al intere
sado, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alu
de el último párrafo de la ragla 3.a En dicho recibo deberán 
hacerse constar cuantas circunstancias constituyan el asien
to verificado en el libro de registro, con expresión siempre 
del número de orden que haya correspondido al pliego, res
pecto á los presentados para la subasta de que se trate, en 
las oficinas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se librarán en las Diputaciones pro
vinciales y en los Ayuntamientos por el Jefe ó el empleado 
que haga sus veces, de la  oficina designada al efecto para la 
recepción de los pliegos, y en la Dirección general de Admi
nistración por el Jefe ó el empleado que le sustituya del Ne- 
gociado en que radiquen los asuntos de subastas.

5.a Una vez entregado y admitido el pliego no podrá 
retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.

6.a Los pliegos de proposición que en su caso sean p re - 
sentados en la Dirección general de Administración serán 
conservados, en unión de sus resguardos de depósito provi
sional, por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho 
Centro directivo, en la C&ja da valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección 
general, y los que se presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial ó municipal, serán conservados 
en la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del ó de los fun
cionarios encargados por las leyes Provincial y Municipal de 
la  custodia de los fondos.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que 
se refiere el último párrafo de la regla 4.a de este artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la  persona ó personas bajo cuya custodia 
ha  de conservarse el pliego, el libro de registro de éstos, h a 
ciéndolas á la vez entrega del de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y di
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca 
y  resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asien-? 
to  respectivo del libro registro, se harán cargo de los c ita 
dos documentos, consignando en dicho libro, al pie del men
cionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: 
Hecíbl para su custodia el pliego y  resguardo á que se refiere este 
-asiento.

7.a Desde el momento en que termine el plazo de presen
tación de pliegos para cualquier subasta de las á que refiere 
este artículo, se librará á quien lo solicite por el Jefe de la 
oficina correspondiente, que determina el último párrafo de 
la regla 4.a, certificación del número de pliegos presentados, 
con expresión de sus números de orden, fechas de su presen
tación, nombre de los licitadores y demás circunstancias, 
firmas y contraseñas que reúnan y contengan los referidos 
pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación aludida será ne
cesario que el peticionario la solicite durante las horas hábh 
les de oficina en el Centro del cual se interese, y que al h a 
cerlo presente además la correspondiente póliza ó timbre con 
arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no podrá 
ser librada en modo alguno la expresada certificación.
 ̂ En el caso de demora en la expedición de esta certificación, 

o cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que dé fe de los detalles y circuns
tancias que hubiera de contener la certificación á que se re 
fiere es*& regia, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo
sición presentados para la subasta y libro de registro de éatos 
serán exhibidos al Notario.

íLOra chalados para la subasta se 
constituirá la Mesa, dándose .principio ¡al acto por la lec
tu ra  de anuncio ae aquélla y del presente artículo. Termi
nada f.^cha Jecíura, el Presidente exhibirá al Notario auto- 
r.tz»n*i üQx j*cco todos Jos pliegos presentados, en urLión de 
sus resguardos de deposito provisional, acompañados de cer- 
tiflcacion expedida por el funcionario á que se refiere el ú lti
mo párrafo ae la regla 4 * y visada por aquel ó aquellos bajo 
cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de los 
míegos presentados y resguardos que les acompañen, fecha 
de la presentación y número asignado á cada uno, así como 
del nombre de los licitadores y de cuantos datos y circuns*

tancias consten en el asiento para la debida identificación de 
cada pliego.

A seguida, el Presidente invitará á los concurrentes al acto 
á.que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y recono
cimiento de los pliegoSj compulsándolos en su caso con lo que 
resulte de los respectivos asientos del libro registro de los 
mismos, consignándose en el acta las protestas ú observa
ciones que se formulen y lo acordado respecto á las mismas 
por el Presidente, ó que, efectuado el expresado requerimien* 
to, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resuel
tas en su caso las dudas y protestas que se formulen, el P re
sidente manifestará á continuación que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando que, una vez abierto el 
primero, no se admitirá protesta ni observación de ningún 
género, ni se dará explicación alguna que interrum pa el 
acto.

Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la 
apertura, por orden correlativo de numeración, délos plie
gos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición 
en ellos contenida.

9.a Terminada la lectura de cada proposición, el P re
sidente declarará desechadas las que no se ajusten al mo
delo, siempre que las diferencias puedan producir, á su ju i
cio, duda racional sobre Ja personal del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aunque 
el licitador manifieste que está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo, 
í? 10. Verificada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, pero ha
ciendo constar, si la subasta fuese doble y simultánea, que 
la referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la doble subasta que sim ultánea
mente se verifica.

11. La undécima del art. 17.
12. Hecha la adjudicación provisional, el rematante ex

hibirá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante 
del acto, y se unirán al expediente de subasta todos los res^ 
guardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, in 
cluso las que hubiesen sido desechadas, sin más excepción ¡ 
que las corrrespondientes álos licitadores que estén confor
mes con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales, 
por sí ó por medio de sus representantes, podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos del depósito correspondientes, j  

entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la : 
adjudicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, ¡los cuales ! 
no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados, j 
sin orden previa de la Dirección general de Administración, j 
si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro directivo, ¡ 
ó del Presidente de la Corporación provincial ó municipal, 
según sea una ú otra ante quien se haya celebrado la subasta 
de referencia.

13. La décimatercera del art. 17.
14. La déeimacuarta del mismo art. 17.
15. Si en el mismo caso de doble y simultánea subasta re

sultasen igualmente ventajosas las proposiciones de los dos 
rematantes provisionales, tendrá derecho de preferencia el 
autor de la  proposición presentada ante las Autoridades á 
que se refiere el art. 6.° E n su consecuencia, la Corporación 
contratante, al tener conocimiento del resultado de la su
basta celebrada ante la Dirección general de Administración 
por el testimonio notarial ó acta adm inistrativa á que se re-

| fiere la regla anterior, procederá á hacer desde luego la adju- 
| dicación provisional.

Duodécima. La fianza provisional para tomar parte en 
esta subasta importa la cantidad de seiscientas cuarenta pe
setas.

Décimatercera. Los pliegos para tomar parte en la lici
tación y los depósitos provisionales se adm itirán durante 
las horas oficiales de oficina de esta Corporación, en el Ne
gociado de subasta y en la Depositaría de fondos provincia
les respectivamente.

Déeimacuarta. Luego que recaiga en el remate la apro
bación definitiva y antes del otorgamiento de la escritura, 
se requerirá inmediatamente al rematante para que dentro 
del término de diez días presente el documento que acredite 
haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Corporación el 10 por 100 del total importe de un año 
del contrato en concepto de fianza definitiva, en la forma 
expresada para la provisional, debiendo, caso de constituirla 
en títulos de la Deuda del Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase á un 5 per 100 durante el tiempo 
de su contrato.

Décimaquinta. El depósito ó fianza á que se refiere la an
terior condición, así como el de carácter provisional, tiene 
por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pue
da ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones.

Dócimasexta. Podrán concurrir á esta subasta los intere-* 
sados por sí ó representados por otra persona con el poder 
correspondiente para ello, declarado bastante á costa del lici
tador por el Letrado de esta Corporación D. Eicardo de Gui- 
llerna.

Décimaséptima. No se adm itirán proposiciones que pre
senten menores de^edad no habilitados competentemente, ni 
las de los que se hallen incapacitados legalmente.

 ̂Décimaoctava. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, 
sin que tenga derecho el contratista á reclamar aumento de 
precio ni indemnización por ningún motivo, renunciando 
todo fuero y privilegio para hacerlo por más vía que la con
tenciosa.

I Décimanovena. Si el rematante no prestase la fianza defl- 
I nitiva en cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no 
| concurriese al otorgamiento de la escritura y formalización 
|  del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas 
| para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga 
! que sólo podrá concederse por caum justificada, y que en 
l ningún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido 
¿ el contrato ¿ perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
I esta declaración serán:
|  Primero. El pago de todos los gastos que hubiese oc&sio- 
| nado la subasta.
|  Segundo. Que so celebre nuevo remate bajo iguales eon- 
á diciones que el primero, pagando el primer rematante la di* 
|  ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese menos 
|  beneficioso para la Corporación.
|  Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
\ que hubiere recibido la Corporación por la demora.
I Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores 3
| haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sei 
I de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re- 
= suite, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquéi 
y sea oído.
Í Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lugar, 

de la fianza provisional ó de la definitiva que tqviese presta*

da el rematante, que le será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, adm inistrativa- 
tivanxente y por la vía ¿e apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exeeí 
diese de su importe i a fianza, le será devuelto el exceso.

Yigésima. Las faltas que cometan los contratistas en el 
cumplimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un  
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que, de no 
no abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva gu
bernativamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los 
demás bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la m ulta, ó emeaso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con* 
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 19 de
termina.

Vigésima primera. Caso de que para hacer efectiva algu
na responsabilidad del contratista se dispusiese de la fianza 
ó de parte de ella, la repondrá ó completará en el im prorro
gable término de ocho días desde que para ello sea requeri
do, entendiéndose de lo contrario rescindido el contrato con 
los efectos de la condición 19.

Vigésima segunda. Queda prohibido en absoluto toda ee*- 
sión,

Vigésima tercera. Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Vigésima euaata. Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, se presentó reclamación formulada por la Sociedad 
Hidráulica Santillana, que, estimada por la Comisión pro
vincial, ha dado lugar á la modificación de estos pliegos de 
condiciones.

Madrid 18 de Septiembre de 1907.=EL Oficial del Negocia
do, Emilio Reverter.

Modelo de proposición.
D. N. N*, qua habita en ... ., calle d e    núm    ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro del flúido eléctrico necesario en el Hos
picio y Colegio de Desamparados durante cinco años, cuyo 
importe se calcula ascenderá á la cantidad de 64 C00 pesetas, 
se compromete á llevar á cabo dicho servicio, con estricta su
jeción á los pliegos de condiciones, haciendo la rebaja de ..... 
céntimos de peseta sobre el precio asignado de setenta cén
timos por cada unidad de mil volts hora (expresado en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme.=El Vicepresidente, Alejandro María Amírola. 

El Secretario, S. Vmals.

¡Pliego de condiciones facultativas para la subasta del suministro
de flúido eléctrico en el Hospicio y Oolegio de Desamparados.
Artíeulo 1.° La Exema. Diputación provincial anuncia 

la  subasta de flúido eléctrico para su edificio Hospicio y Co
legio de Desamparados, con arreglo á las condiciones si
guientes.

A rt. 2.° Ei suministro de flúido será de corriente conti
nua ó alterna, dejando en libertad al contratista para tra n s 
formar en continua la cantidad de energia necesaria para 
aquellos servicios relacionados con las aplicaciones médicas 
en que sea necesario.

La tensión estará camprendida entre 100 y 115 voltios.
Será de cuenta del contratista el cambio de motores en 

aquellos establecimientos en que éstos existan, si su funcio
namiento no fuese compatible con la clase de corriente su
m inistrada.

Arfe. 3.° El flúido será suministrado, sin interrupción de 
ningún género, durante las veinticuatro horas del día.

A rt. 4.° El número de lámparas por el qu8 el contratista 
se compromete á sum inistrar flúido es de seíseient&s ochen
ta, considerándose como de cinco bujías el término medio de 
la intensidad de cada una.

A rt. 5.° Serán de cuenta del contratista todas las obras 
para la conducción del flúido desde donde el contratista lo 
tome hasta la entrada del contador ó contadores, los que se
rán colocados por cuenta del sum inistrante en sitios seguros 
del edificio y que puedan ser revisados en su m archa por 
las personas que designe la Excma. Diputación provincial, 
debiéndolos sustituir la Compañía ó sum inistrante en el caso 
de que se comprobase existían imperfecciones en su funcio
namiento. La fíxema. Diputación no pagará cantidad a lgu
na por la colocación, ni en su concepto de alquiler por los ci
tados contadores.

Art. 6.° Antes de ser colocados los contadores serán exa
minados y verificados, sin perjuicio de hacerlo siempre que 
la Inspección facultativa de la Diputación lo desee, y serán 
de cuenta del contratista todos los gastos y honorarios que 
ocasionen las verificaciones oficiales.

A rt. 7.° Los desperfectos que se ocasionen en la vía pú
blica, paseos y edificios por las obras necesarias para el su
ministro de flúido, serán de cuenta del suministrante, así 

| como los gastos de licencia, dirección de obras, arbitrios y 
| demás gastos que se originen para el cumplimiento de este 
| contrato.

A rt. 8.° Si durante ocho días consecutivos existiese falta 
I de fluido, y, por tanto, no pudiesen funcionar las instalacio- 
| nes, será causa bastante para que si la Excma. Diputación lo 
I estimara conveniente rescinda el contrato, sin derecho á 
I reclamación ni indemnización de ninguna clase que pudiese 
I pedir el contratista. Se exceptúan á los efectos de este ar- 
| tículo los casos considerados como de fuerza mayor.
I Art. 9.° El contratista queda obligado, durante los cinco 
I años de su contrato, á las reparaciones y conservación por 
|  su cuenta de la instalación en cuanto se refiere al perfecto 
I estado de funcionamiento en sus cables, líneas y reposición 
I de todo material inservible, como llaves, bombas fundidas ó 
i cansadas, flexible y demás elementos auxiliares; pero no po- 
S drá hacer modificación alguna que implique aumento de es 
i tos elementos. Toda variación correspondiente á obra nece* 
i saria se abonará por la Diputación provincial á precio eo- 
| rrienie de plaza, previo presupuesto formado por el Arqui- 
i tecto provincial ó facultativo que la Diputación designe, 
i A rt. 10. El contratista será el único responsable de cual 
¡j quier accidente ó siniestro que ocurra, ocasionado por n(

I
 estar la instalación en perfectas condiciones, carecer de al

gún aparato ó ser defectuoso alguno de éstos.

La Compañía sum inistrante tendrá derecho que su perso- 
nal reconozca y vigile las instalaciones á fin de que éstas s1
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fallen en perfecto estado de funcionamiento y evitar los accidentes que pudieran dar lugar los descuidos, puerto que, <como queda dicho en el párrafo primero del presente artículo , sera la única responsable en estos casos.Art. 13. El contratista tiene la obligación de renovar las lámparas á las seiscientas horas de su funcionamiento, aunque no se hallen fundidas, para lo cual, por sí o por persona que le represente, dará relación á la Inspección facultativa del número de lámparas que repone y sitio en donde las coloca.Madrid 18 de Septiembre de 1W7.=Ei Arquitecto Jefe de la provincia, Victoriano Ortiz Fernández. ’S—1114

A N A C IO
La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 10 de Agosto último, contratar en pública subasta, que tendrá afecto el día II de Noviembre, á Jas once de la manana, en el Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el suministro del flúido eléctrico necesario durante cinco anos en el Hospital de San Juan de Dios, Plaza de Toros de Madrid y Asilo de San José, cuyo importe se calcula ascenderá á lu cantidad de 157.450 pesetas, bajo el siguiente

P liega de condiciones.
Primera. El contratista S8 compromete al suministro del flúido eléctrico necesario en el Hospital de San Juan de Dios, Plaza de Toros y Asilo-de San José̂  sujetándose á los pliegos de condiciones, por la cantidad en que s e le adjudique el remate, y obligándose al suministro durante cinco años, por Uuyo tiempo se hace este contrata,Segunda. Servirá de tipo para la subasta el precio fijado á la unidad mil volts hora, que es de setenta céntimos para las lámparas de incandescencia, y de cuarenta y cinco céntimos para los arcos voltaicos, cuya aplicación en cada año ascenderá próximamente á la cantidad de once mil cuatrocientas noventa pesetas, no admitiéndose proposición por mayor precio de los marcados para las unidades, estando comprendido en este tipo el aumento del catorce por ciento á favor del contratista que le concede la Real orden de 7 de Diciembre de 1868.Tercera. El beneficio que trate de hacerse por los licitadores versará sobre el precio asignado á la unidad kilovalts, haciéndose la rebaja por céntimos de peseta, sin admitir fracción de éstos.Cuarta. En cumplimiento de lo prevenido en la Instrucción vigente para la contratación de servicios provinciales y municipales, los licitadores, para tomar parte en la subasta, consignarán previamente en ia Caja general de Depósitos ó en la de esta Corporación el 5 por 100 del importe calculado al suministro en una anualidad, ó sea la cantidad de quinientas setenta y cuatro pesetas cincuenta céntimos en metálico, t ítulos de la Deuda del Estado ú obligaciones provinciales, al precio de la cotización oficial los primeros y por su valor nominal las segundas.El rematante ampliará el depósito hasta completar el 10 por 100 del importa en que le sea adjudicado el servicio.Quinta. El tiempo de duración de este contrato será de cinco años, á contar desde los noventa días siguientes á la aprobación de la subasta, en cuyo plazo el contratista firmará la escritura, ejecutará las obras necesarias, realizará los pagos y contratos de accidentes del trabajo y demás operaciones necesarias para que el día fijado anteriormente pueda tener las instalaciones en condiciones de funcionamiento.Sexta. El contratista presentará en los primeros días de cada mes las facturas por duplicado del flúido consumido en el mes anterior, las que serán examinadas, y puesto el conforme por la Inspección facultativa de la Diputación.Séptima. El importe del suministro se abonará al contratista por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.Octava. Si en cualquier época el contratista rebajara el precio del flúido á los particulares, se obliga á rebajar en la misma cantidad el tipo de la unidad á que haya sido adjudicado.Novena. El contratista no tendrá derecho ¿ ninguna reclamación ni indemnización en el caso de que el consumo sea mayor ó menor del asignado al número de lámparas que se consigna anteriormente, cobrando en todo caso el número de unidades consumidas.Décima. Las proposiciones, eserit&s en papel del sello 11.°, jse harán sujetándose al modelo que se inserta al final de este pliego, y deberán presentarse en la forma que establece la regla 1.® de la condición siguiente.Undécima. Psra la celebración de esta subasta, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se observarán las reglas siguientes:1.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de proposición, teniendo en cuenta que, según el párrafo 1.° del artículo 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días cuando menos de antelación, será desde el día siguiente al en que se publique el anuncio en el Boletín oficial de la provincia respectiva hasta el anterior al en que haya de celebrarse la licitación, en aquellas que, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 2.° del expresado art. 5.°, sólo han de anunciarse en dicho Boletín oficial, y desde el día siguiente al en que se publique el anuncio en la Ga c e t a  d b  Ma d b id  hasta el referido día anterior al en que haya de celebrarse la licitación, en aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial, han de insertarse también en la Gaceta  d e  Ma d b id , con sujeción á lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° de esta Instrucción.Las horas en que durante el mencionado plazo podrán presentarse los pliegos de proposición serán las que señale al efecto la Corporación contratante para los que se presenten en sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea subasta, las que designe además la Dirección general de Adminis- tradíón para los pliegos que se depositen en dicho Centro directivo,
2.a A todo pliego de proposición deberá acompañar, por separado, el resguardo que acredite la constitución del deposito provisional prevenido para tomar parte en la subasta, siendo rechazado, en el acto de la entrega, todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de esta Instrucción.Los referidos pliegos de proposición deberán entregarse, bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podra lacra*, precintar ó adoptar cuantas medidas de segundad estime necesarias á su derecho, en todos y cada uno de los sobres en que enciere su proposición, y en el anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá hallarse, escrito y firmado por el lidiador, lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta d e  (y á continuación elobjeto de la misma).»En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el presentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente cada una de las dos citadas personalidades consignar, pudiendo ambas, además, hace?ppneumr al acto la

entrega y recepción del pliego los testigos qû e tenga por con- I veniente. |Como quiera que de i& entrega y recepción del pliego ha de J extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo | que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica - | ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del i» resguardo del depósito provisional, entregará también el tim< 5 bre correspondiente Que, con arreglo á la ley de eslíe impues- | tq? haya de colocarse en el mencionado recibo certificación. * Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se admitirá en modo alguno el pliego.4.a En la Sección correspondiente de la Dirección general de Administración, y en la oficina que ai efecto designen las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará un libro registro especial para el de los pliegos de proposición que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan presentarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de la entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con expresión del color de los mismos, y el nombre y domicilio dei presentador,^ cuyo efecto exhibirá su cédula personal corriente; pudiendo consignarse además todas aquellas circunstancias que el presentador exija ó el funcionario que efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identificación y seguridad del pliego.
Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con el número de orden que le corresponda, respecto á los presentados para la subasta á que se refiera, y se entregará del mismo y del resguardo del depósito provisional al interesado, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á qu8 alude el último párrafo de la regla 3.a En dicho recibo deberán hacerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento verificado en el libro de registro, con expresión siempre del número de orden que haya correspondido al pliego, respecto á los presentados para la subasta de que se trate, en las oficinas en que se efectúe la entrega.Los expresados recibos se librarán en las Diputaciones provinciales y en los Ayuntamientos por el Jefe ó el empleado que haga sus veces de la oficina designada al efecto para la recepción de los pliegos, y en la Dirección general de Administración por el Jefe ó el empleado que le sustituya del Negociado en que radiquen los asuntos de subastas. ̂5.a Una vez entregado y admitido el pliego no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.6.a Los pliegos de proposición que en su caso sean presentados en la Dirección general de Administración serán conservados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho Centro directivo, en la Caja de valores que al efecto deberá existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección general, y los que se presenten ante la Corporación contratante, ya sea ésta provincial ó municipal, serán conservados en la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del é de los funcionarios encargados por las leyes Provincial y Municipal de la custodia de los fondos.
Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que se refiere el último párrafo de la regla 4.a de este artículo el recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado funcionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia ha de conservarse el pliego el libro de registro de éstos, haciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, con su correspondiente resguardo de depósito provisional; y dichas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiento respectivo del libro registro, se harán cargo de los citados documentos, consignando en dicho libro, al pie del mencionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: Be- cíbí para su custodia el pliego y  resguardo á que se refiere este asiento.7.a Desde el momento en que termine el plazo de presentación de pliegos para cualquier subasta de las á que se refiere este artículo, se librará á quien lo solicite, por el Jefe de ia oficina correspondiente que determina el último párrafo de la regla 4.a, certificación del número de pliegos presentados, con expresión de sus números de orden, fechas de su presentación, nombre d8 los licitadores y demás circunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan los referidos pliegos.Para que pueda expedirse la certificación aludida será necesario que el peticionario la solicite durante las horas hábiles de oficina en el Centro del cual se interese, y que al hacerlo presente además la correspondiente póliza ó timbre con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no podrá ser librada en modo alguno la expresada certificación. ̂En el caso de demora en la expedición de esta certificación, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles y circunstancias que hubiera de contener la certificación á que se refiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de proposición presentados para la subasta y libro de registros de éstos serán exhibidos al Notario.8.a  ̂ Llegado el día y hora señalados para la subasta, se constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lectura del anuncio de aquélla y del presents artículo. Terminada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario autorizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, acompañados de certificación expedida por el funcionario á que se refiere el último párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos bajo cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fecha ae la presentación y número asignado á cada uno, así como del nombre de los licitadores y de cuantos datos y circunstancias consten en el asiento para la debida identificación de cada pliego. IA seguida el Presidente invitará á los concurrentes al acto ] á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y recono - | cimento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo que I resulte de los respectivos asientos del libro de registro de ! los mismos, consignándose en el acta las protestas ú obser- f vacionas que se formulen y lo acordado respecto á las mismas J por el Presidente, ó que, efectuado el expresado requeri- 1 miento, no se formuló protesta ni observación alguna. 1Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resuel - i tas, en su caso, las dudas y protestas que se formulen, el Pre- * sidente manifestará á continuación que se va á proceder á la | apertura de los pliegos,  ̂declarando que una vez abierto el | primero no se admitirá protesta ni observación de ningún 1 género, ni se dará explicación alguna que interrumpa el ¡ acto. |Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la j apertura, por orden correlativo de numeración, de los plie- I gos presentados, dando lectura en alta voz de la proposición S en ellos contenida. |9.a Terminada la lectura de cada proposición, el Presi- I dente declarará desechadas las que no se ajusten al modelo, I siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, I duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó 1 sobre el compromiso que contraiga, sin que en el caso de

existir esa duda deba admitirse la proposición, aunque el l i citador manifieste que está conforme con que se entienda re - dactada con estricta sujeción a\ modelo.10. Verificada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, pero haciendo constar, si la subasta fuese doble y simultánea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio del resultado de ofrezca la doble subasta que simultánea'’ mente se verifica.11. La undécima del art. 17.12. Hecha la adjudicación provisional, el rematante exhibirá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante del acto, y se unirán ai expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin más ex cepción que las correspondientes á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones, las cuales, por sí ó por medio de sus representantes, podrán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito correspondientos, entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate*
No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario autorizante del acto para su custodia el resguardo ó resguardos de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales no podrán ser devueltos por dicho Notario & los interesados sin orden previa de la Dirección general de Administración, si la subasva fuese la celebrada ante dicho Centro directivo, ó del Presidente de la Corporación provincial ó municipal, según sea una ú otra anta quien se haya celebrado la subasta de referencia.13. La décimatercera del art. 17.14. La décimacuarta del mismo]art. 17.15. Si en el mismo caso de doble y simultánea subasta resultasen igualmente ventajosas las proposiciones de los dos rematantes provisionales, tendrá derecho de preferencia el autor de la proposición presentada ante las Autoridades á que se refiere el art. 6.° En su consecuencia, la Corporación contratante, al tener conocimiento del resultado de la subasta celebrada ante la Dirección general de Administración por el testimonio notarial ó acta administrativa á que se refiere la regla anterior, procederá á hacer desde luego la adjudicación provisional.Duodécima. La fianza provisional para tomar parte en esta subasta importa la cantidad de quinientas setenta y cuatro pesetas cincuenta céntimos.
Décimatercera. ̂  Los pliegos para tomar parte en la licitación y los depósitos provisionales se admitirán durante las horas oficiales de oficina de esta Corporación, en el Negociado de subastas y en la Depositaría de fondos provinciales respectivamente.Décimacuarta. Luego que recaiga en el remate la aprobación definitiva, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá inmediatamente al rematante para que dentro del término de diez días presente el documento que acredite haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corporación el 10 por 100 del total importe de un año del contrato en concepto de fianza definitiva, en la forma expresada para la provisional, debiendo, caso de constituirla en títulos de la Deuda del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores llegase á un 5 por 100 durante el tiempo de su contrato.Décimaquinta. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condición, así como el de carácter provisional, tiene por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condiciones.Décimasexta. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó representados por otra persona, con el poder correspondiente para ello, declarado bastante á costa del l i citador por el Letrado de esta CorpOrac* m D. Ricardo de Guillerna.Décimaséptima. No se admitirán proposiciones que presenten menores de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se hallen incapacitados legalmente. ̂Décimaoctava. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.
Décimanovena. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato; ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sóla podrá concederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasionado la subasta.Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones que el primero, pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese menos beneficioso para la Corporación.

b Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que hubiere recibido la Corporación por la demora.Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lugar, de la fianza provisional ó de Ja definitiva que tuviese prestada el rematante, que le será al efecto retenida, y si no fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativamente y por la vía de apremio.Sj hecha la liquidación de aquellas responsabilidades excediese de su importo la fianza, le será devuelto el exceso.Vigésima. Las faltas que cometan los contratistas en el cumplimiento del contrato serán castigadas:Primero. Con apercibimiento.Segundo. Con multas; y Tercero. Con rescisión del contrato.El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de oficio al contratista, expresando la falta cometida y conminándole con multa en caso de reincidencia.La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna^ tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzóse, de los demás bienes del contratista.Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del contrato, que tendrá lugar en la forma que la condición 19 determina.Vigésima primera. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabilidad del contratista se dispusiese de la fian*
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sa  ó de parte de ella, la repondrá ó completará en el impro
rrogable término de ocho días desde que para ello sea reque
rido, entendiéndose délo contrario rescincido¡ el contrato 
con los efectos de la condición 19.

Vigésima segunda. Queda prohibido.en absoluto toda ce
sión.

Vigésima tercera. Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este con
tra to .

Vigésima cuarta. Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, se formuló reclamación por la Sociedad Hidráulica 
Santillana que, estimada por la Comisión provincial, ha 
dado lugar á la modificación de los pliegos de condiciones.

Madrid 18 de Septiembre de 1907.=E1 Oficial del Negocia-" 
do, Emilio Reverter.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en ...... calle d e    núm    en

terado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia sacando á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro del fluido eléctrico al Hospital de San 
Juan de Dios, Plaza de Toros y Asilo de San José, durante 
cinco años, cujo importe se calcula ascenderá á la cantidad 
de cincuenta y siete mil cuatrocientas cincuenta pesetas, se 
compromete á llevar á cabo el suministro, con estricta suje
ción a los pliegos de condiciones, haciendo la rebaja d e .....
céntimos de peseta sobre el precio asignado de setenta cénti
mos por unidad mil volts hora (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Con forme.=E1 Vicepresidente, Alejandro María Amírola. 

E l Secretario, S. Viñals.

Pliego de condiciones para la subasta def suministro de fiúido eléc
trico en el Hospital de San Juan de Dios, Plaza de¿ Toros y Sa•
notorio de San José.
Artículo 1.° La Excma. Diputación provincial anuncia 

la subasta de suministro de fiúido eléctrico para sus edificios 
Hospital de San Juan de Dios, Plaza de Toros y Sanatorio de 
San José, con arreglo á las condiciones siguientes.

A rt. 2.° El suministro de fiúido será de corriente conti
nua ó alterna, dejando en libertad al contratista para trans
form ar en continua la cantidad de energía necesaria para 
aquellos servicios relacionados con las aplicaciones médicas 
en que sea necesario.

La tensión estará comprendida entre 100 y 115 volts.
Será de cuenta del contratista el cambio de motores en 

aquellos establecimientos en que éstos - existan si su funcio
namiento no fuese compatible" con la clase de corriente su
m inistrada.

A rt. 3.° El fiúido será suministrado, sin interrupción de 
ningún género, durante las veinticuatro horas d8l día.

Art. 4.° El mínimum de las lámparas por el que el con
tra tis ta  se compromete á sum inistrar fiúido es de setecien
tas setenta, considerándose que la intensidad media de cada 
una es de cinco bujías.

Los aparatos para Radiografía, Fotometría, etc., etc., de 
las salas de consulta, tendrán para su consumo un contador 
especial.

A rt. 5 ° Serán de cuenta del contratista todas las obras 
necesarias para la conducción del fiúido eléctrico desde don
de el contratista lo tome hasta la entrada del contador ó con
tadores, los que serán colocados, por cuenta del sum inistran
te, en sitios seguros del edificio, y que podrán ser revisados 
en su m archa por las personas que designe la Excma. Dipu
tación provincial, debiendo ser sustituidos por el sum inis
tran te  en el caso de que se comprobase no marchen bien. La 
Excma. Diputación no pagará cantidad alguna por la coloca
ción ni en concepto de alquiler por los citados contadores.

A rt. 6.° Antes de ser colocados los contadores serán exa
minados y verificados, sin perjuicio de hacerlo siempre que 
la Inspección facultativa de la Diputación lo desee, y serán 
de cuenta del contratista todos los gastos y honorarios que 
ocasionen las verificaciones oficiales.

Art. 7.° Los desperfectos que se ocasionen en la Vía pú
blica, paseos ó edificios por las obras necesarias para el su
ministro de fiúido serán d8 cuenta del suministrante, así 
como los gastos de licencia, dirección de obras, arbitrios y 
demás gastos que se originen para el cumplimiento de este 
contrato.

Art. 8.° Si durante ocho días consecutivos^ existiese falta 
de fiúido, y por tanto no pudieran funcionar las instalacio
nes, será causa bastante para si la Excma. Diputación pro
vincial lo considera conveniente rescinda el contrato, sin 
derecho á reclamación ni indemnización alguna de ninguna 
clase que pudiese pedir el contratista. Se^exceptúa para los 
efectos de este artículos los casos considerados como de fuer
za mayor.

A rt. 9.° El contratista queda obligado, durante los cinco 
años de su contrato, á las reparaciones y conservación por su 
cuenta de la instalación, en cuanto se refiere al perfecto es
tado de funcionamiento en sus cables, líneas y reposición de 
iodo material inservible, como llaves, bombas fundidas ó 
cansadas, flexible y demás elementos auxiliares, pero no po
drá hacer modificación alguna que implique aumento de es
tos elementos. Toda variación correspondiente á obra necesa
ria  se abonará por la Diputación provincial á precio corriente 
de plaza, previo presupuesto formado por el Arquitecte pro
vincial ó facultativo que la Corporación designe.

A rt. 10. El contratista será el único responsable de cual
quier accidente ó siniestro que ocurra, ocasionado por no es
ta r  la instalación en perfectas condiciones, carecer de algún 
aparato ó ser defectuosos algunos de éstos.

La Compañía suministrante tendrá derecho á que su per
sonal reconozca y vigil8 las instalaciones ¿ fin de que é¿tas se 
hallen en perfecto estado de funcionamiento, y evitar los^acci- 
dentes á que pudieran dar lugar los descuidos, puesto que, 
como se dice en el párrafo 1.° del presente artículo, será la 
única responsable en estos casos.

A rt. 11. El contratista tiene la obligación de renovar las 
lámparas á las seiscientas horas de su funcionamiento, aun
que no se hayan fundido, para cumplir lo que, por sí ó por 
persona que le represente, dará relación á la Inspección fa 
cultativa del número de lámparas que repone y sitio donde 
las coloca

Madrid 18 de Septiembre de 1907.=E1 Arquitecto Jefe de 
la  provincia, Victoriano Ortiz Fernández. S—1115

D elegación de H acien d a de la provincia  
de A l m e r í a

Por el presente se cita y emplaza para ante la Sala respec • 
tiva  del Tribunal de Cuentas del Reino, en Madrid, y por té r
mino de quince días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a , para que se preienten 
an te la citada Sala de dicho Tribunal, á los Sres. D. José 
Martín Lucas, Agente ejecutivo que fué de Canjáyar; Don 
Francisco Manzano, Oficial de la Aduuaistr&cióa de CQStrir

buciones; D. Ricardo García Castaño y D* Rafkel Velasco, 
Oficiales que desempeñaron el cargo de Jefes de la Sección 
de Recaudación; D. Vicente Nata Gajoso y D* Manuel Fer
nández Burgos, Oficiales de la Intervención de Hacienda; 
D. Ricardo Raso Mendoza, D. Manuel Gallego Oapda^ón y 
D. Emilio Toril y Márquez, Administradores de C ontribuyo 
nes, funcionarios iniciados en responsabilidad, empleados 
respectivamente 8n la provincia de Almería, para que por s.í 
ó por medio de apoderado se personen en la citada Sala del 
Tribunal de Cuentas del Reino, á los efectos prevenidos en 
los artículos 90 y 147 dei vigente Reglamento orgánico, y ser 
oídos, el D. José Martín Lucas, como responsable directo, y 
D. Francisco Manzano, D. Ricardo García Castaño, D. Rafael 
Velasco, D. Vicente Nata Gayoso, D. Manuel Fernández B ur
gos, D. Ricardo Raso Mendoza, D. Manuel Gallego Capdepón 
y D. Emilio Toril y Márquez, como responsables subsidiarios 
del expediente de alcance incoado contra el citado Agente 
D. José Martín Lucas; pues de lo contrario les parará el p er
juicio á que haya lugar, en cumplimiento de lo ordenado en 
la respetable orden de la Dirección general del Tesoro pú
blico de 16 de Septiembre próximo pasado.

Almería 4 de Octubre de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, 
J. Díaz de Arguelles. P—573

D elegacio n  de H acienda de la  provin cia  
de H uesca.

Por la presente se hace saber á D. Pedro Miguel Oliván, de 
nacionalidad francesa, que el día 30 del actual, á las once, se 
reunirá en esta Delegación la Junta  adm inistrativa para ver 
y fallar el expediente núm. 8/907 de esta oficina, incoado por 
la aprehensión de cinco cabezas de ganado de cerda que di
cho señor trataba de introducir fraudulentamente en Espa
ña, en unión de D. Felipe Carajús Ipas, vecino de Aragües 
del Puerto, en la noche del 30 de Septiembre últim o, por el 
punto denominado La Molina, en la frontera francoespañola 
de esta provincia; advirtiendo al inculpado el derecho que 
tiene á designar un Vocal para que forme parte de la Junta 
referida.

Y siendo desconocido el actual domicilio del interesado, se 
publica en este periódico oficial para que sirva de notifica
ción, según determina el art. 45 del vigente Reglamento de 
procedimientos.

Huesca 9 de Octubre de 1907.=E1 Dalegadold8 Hacienda, 
P. S., José Miralles. P —574

ADMINISTRACION MUNICIPAL
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  

A n u n cio .
Debiendo term inar el contrato celebrado por el Farmacéu

tico de esta localidad el 31 de Diciembre del presente año de 
1907, quedará vacante dicho cargo el día 1 0 dejEnero de 1908; 
y con el fin de proveerlo con la antelación debida, se anuncia 
concurso por el período de trein ta días, á contar del en que 
aparezca inserto el presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
Ma d r id , al objeto de que los aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes documentadas al Apuntamiento de esta villa; de
biendo hacer constar que la asignación al mencionado cargo 
de titu la r de Farmacia y suministro de medicinas á trescien
tas familias pobres consiste en mil ochocientas pesetas, fija
das en el presupuesto ordinario para el ejercicio del año ve
nidero de 1908.

Para que llegue á conocimiento de todos, se publica y fija 
en el sitio de costumbre de esta villa de Cuevas de San Mar
cos á 7 de Octubre de 1907.=Adolfo Moseoso.=Por mandado 
de S. S., Antonio Montilla, Secretario. X—2378

ADMINISTRACION DE JSUTICIA
jUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

CANGAS DE TINEO 
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de prim era ins

tancia de este partido en auto de 12 del actual y providencia 
del día de ayer en juicio ejecutivo que á medio de escrito 
de 11 del corriente promovió el Procurador D. Tomás Cor
nuda, á nombre de D. Francisco Monjardin Pulido, vecino 
de San Antolín de Ibias, contra D. Pedro Barrero López, ve
cino que fué de Carbueiro, y actualmente en ignorado para
dero, sobre pago de mil setecientas nueve pesetas noventa y 
ocho céntimos de deuda principal, y de otras mil pesetas 
calculadas por el actor para costas, por la presente cito de 
remate al deudor D. Pedro Barrero López, para que dentro 
del término de nueve días se persone en los autos por medio 
de Procurador y se oponga á la ejecución, si le conviniera; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le podrá parar el 
perjuicio determinado en el artículo mil cuatrocientos seson 
ta  y dos de la ley de Enjuiciamiento civil; y se le advierte 
que en 16 del actual se practicó embargo en bienes del m is
mo á responder de la reclamación, sin el previo requeri
miento de pago por no ser habido en su domicilio de Car
bueiro é ignorarse su actual paradero.

Cangas de Tineo 21 de Septiembre de 1907,—José González 
y Pérez. ,■ X—2377t

CANJAYAR
En v irtud  de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en el sumario que se instruye en 
este Juzgado bajo el núm, 72 del corriente año por el delito 
de hu rte  da una burra, cuyo hecho oeurrió la noche del 
día 10 de Agosto último, se cita á Miguel Hernando Lese- 
duarte, vecino de Ohanez, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Almería} compa
rezca ante la sala audiencia de este Juzgado [con objeto de 
recibirle declaración y responder de los cargos que le resul
tan  el sumario de referencia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y como Escribano en indicada caus a expido la  presente 
cédula en Canjáyar á 16 de Septiembre, de 1907.=E1 Escriba
no, Licenciado Inocencio Sánchez. JO—9551

GIJON—ORIENTE 
El Sr. Juez de prim era instancia y de instrucción del dis

trito  de Oriente de este partido h'a acordado por proveído de 
hoy, dictado en carta orden de ia Superioridad, se cite al 
testigo Manuel Meana Canal, vecino que fué de la parroquia 
de Fano, en este concejo, que se dice marchó para Chile, 
para que ©1 día 18 de Noviembre próximo y hora de las diez 
de su mañana, comparezcan, ante la Audiencia provincial de 
Oviedo, á fin de asistir á las sesiones del juicio oral ante el 
Ju?%dot en causa por hggúQidiq seguida en este Juzgado

contra José Menéñdez Menéndez y otro; bajo ipercibim íefiiJ 
de que si no compareciese ni alegase justa causa que lo im 
pida se le exigirá la responsabilidad de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para su inserción en la Gagmia d e  M adrid, en cumplid 
miento de lo ordenado por dicho S r. Juez, expido la presen-» 
te cédula original, que firmo en Gijón á 7 de Octubre áe 1907. 
El actuario, Francisco Costerada. JO—9882

JÉRGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Alfonso de la Cruz Expósito, alias Pijín, h ijo  de 
padres desconocidos, de veinticinco años, casado, jo rná lero, 
natural de Fiñana y vecino de Tabernas, para que deiitro  
del término de diez días, contados desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y GA<m "A 
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica ck  ̂
cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigua 
por hurto, núm. 60 de 1906; apercibiéndole que de no verifi^ 
cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á q u ^  
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan é  la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgad», 
del susodicho procesado.

Jérgal 16 de Septiembre de 1907.=Iosé María Casas y Ruiz* 
El actuario, José Fernández Sánchez. JO—9179

D. José María Casas y Ruiz, Juez 'de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro- 
cesado Justo Moreno Santiago, gitano, vecino ó domiciliada 
en Nacimiento, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la  
práctica de cierta diligencia en causa crim inal de oficio que 
se le sigue por disparo, núm. 105 de 1907; apercibiéndole que 
da no verificarlo S8rá declarado rebelde y le parará el p e r
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la  
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Jérgal 18 de Septiembre de 1907.=José María Casas y Ruiz. 
El actuario, José Fernández Sánchez. JO—9271

LA CAROLINA 
b D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instruc-j 

ción de esta ciudad y *u partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzga
do los penados por delito de hurto Andrés Moya Rodríguez, 
de cuarenta y seis años de edad, hijo de Domingo y Luisa, y  
Domingo Moya Iniesta, de diez y siete años de edad, hijo do 
Andrés y de Rosa, jornaleros y vecinos de Bailén, casado el 
primero y soltero el segundo, padre é hijo, respectivamente, 
para que cumplan la pena que les fué impuesta por la Au
diencia de Jaén en 28 de Agosto de 1905, cuyo paradero so 
ignora; apercibido que de no comparecer serán declarados re
beldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con. 
arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y  m ilitares y agentes de 1& 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura do 
expresados penados^ y en el caso de ser habidos sean condu
cidos, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 19 de Septiembre de 1907.=Buena- 
venturá Sánchez-Cañete.=Por mandado de Si S., Rafael Cá
mara. _________________ JO—9274

Por el Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en causa que se sigue por daños á una~ 
res vacuna, que suponen sea un becerro de dos años, cuyo 
dueño se ignora, cuya res fué arrollada por el tren  núm . 92F 
en el kilómetro 278 de la vía férrea de Madrid á Córdoba el 
día 16 del corriente mes, se ha acordado se cite en legal for
ma al dueño ó dueños que fueren de mencionada res, seña
lándoles el plazo de diez días para que comparezcan ante ester 
Juzgado, que tiene su sala audiencia en el Palacio de la In 
tendencia, al objeto de ser oídos en dicho proceso* ofrecerles 
el mismo y que justifiquen la preexistencia y dominio de la  
res muerta.

Para que llegue á conocimiento de los interesados y su rta  
sus efectos la citación, apercibidos de que si no comparecen 
en el término indicado les pararán los-perjuicios a que hu 
biere lugar en derecho* expido y firmo la presente en La Ca
rolina ú 19 de Septiembre de 1907, = E b  Escribano* Antonia* 
Manjón Magaña. JO—9316

LAREDO
D. Angel Verganu y Braña, Juez instrucción de e s ta  

partido de Laredo.
Por la presente requisitoria se cita, llám a y emplaza á Ma*. 

ría del P ilar Doyar.de treinta y cuatro años, hija de V icen ta  
y Lina, natural de Gers (Francia), y Anacleta Larralde Alt-i? 
masveres, conocida por Gregoria María Larralde, de veinti* 
cuatro años, h ija  de Miguel y Antonia, natural de Toloaa» 
ambas están arrimadas y sin residencia fija, ó ambulantes», 
de oficio cesteras, para que en el término día diez días, si-;, 
guientes al de la.inserción de la presente en la G a c e t a  
Ma d r id  y Boletm oficial de esta provincia, se presenten ante* 
este Juzgado para notificarlas el auto de conclusión y em pla^  
zarlas en el sumario que se les sigue sobre hurto de una Gar«* 
tora y metálico, en el que se acordó su libertad provisional: 
con obligación de presentarse los días l.® y 15 de cada mes^ 
lo que no han verificado, y se ignora su paradero; y se laa 
apercibe que de no presentarse serán declaradas rebeldes, 
parándolas los demás perjuicios que haya lugar con arregh j  
á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don. Alfo' &- 
so XIII (Q, D. G.), ruego y eacargu á las Autoridades, fu er -  
za pública y agentes de la policía judicial, procedan d ]a 
busca y captura de referidas procesadas, y caso de ser í  Aabí- 
das las pongan á mi disposición en la cárcel de esta vilT ¿a.

Dada en Laredo á 17 de Septiembre de 1907.=AngeI „ y 0r -  
gara .=P atric io  Ruiz Bravo. JO—■' 9217

MADRID—UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de la  Universidad de esta capital, dictada, en 
el pleito ordinario de mayor cuantía, seguido por D. Miguel 
Picas y Costa contra D. Joaquín Reguant L laura ió , sobre 
liquidación de Sociedad, se hace saber á éste que habiendo 
cesado en el ejercicio d'j la profesión su Procurador D. Ra
món Calabria y Sánchez, nombre otro que le represente en 
los autos en el té/m ino de diez días* contados desde la  pu- 
blica<r$& del presente; bajo aperoibim&ato de que si W  lo
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verifica se le tendrá por constituido en rebeldía y se aplicará 
él precepto del art. 281 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 30 de Septiembre de 1907 .= V .° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Martínez.=El Escribano, Esteban Un- 
zueta. , X -2376

MAL AGA —ALAMEDA
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito de 

la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

p r o c e d o  Antonio Ruiz Ruiz, hijo de Rafael y  de Ana, de 
veintisiete años de edad, de estado soltero, natural de Málaga, 
partido de iu?*n? provincia de ídem, vecino que fué de esta 
capital, calle Polvorista, núm. 14, de ocupación jornalero, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde el de la inserción de la misma 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madbid , 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de San Agustín, 
edificio del mismo nombre, en la causa que contra el mismo 
se instruye por el delito de hurto; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes déla policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel pública, á disposición de este 
Juzgado de instrucción expresado.

Dada en Málaga á 27 de Mayo de 1907.=Galo Ponte.=El 
actuario, Juan de los Ríos. JO— 9517

MURCIA-CATEDRAL
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Catedral de 

esta capital, prestando cumplimiento á carta orden de la Su-
Eerioridad, dimanante de la causa núm. 153 del año 1905 so- 

re perturbación de actos religiosos, ha acordado por provi - 
deneia de este día citar por medio de la presente, que se in
sertará en la Gaceta  de Madexd y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Ana Wanghan, que últimamente ha residido en 
Zaragoza, barrio de Yenecia, calle Pignatelli, núm. 1, y á 
Mariano Martínez Grao, vecino de Teruel, para que el día 21 
del actual, y hora de las diez, comparezcan ante esta Ilustrí* 
sima Audiencia provincial y su Sala Sección primera al 
objeto de asistir como testigos al juicio oral de la referida 
causa.

Murcia 8 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, Abelardo Va
lero. JO—9902

ORTIGUEIRA
En virtud de lo mandado por el Sr. D. Antonio Señoras 

Blanco, Juez dejprimera instancia de este partido, en provi
dencia de 7 del actual, distada á consecuencia de escrito pre
sentado por Juan Trasancos Gómez, vecino de Couzadoiro, ad
ministrador de las herencias de Domingo José y Salvador V i
cente Pego, solicitando se convoque á junta ¿ los interesados 
para acordar lo procedente ¿ fin ae satisfacer los créditos que 
resultan contra las herencias de aquéllos, cito por medio de la

Sresente á Doña Dolores Villaverde Rojas, viuda del D. Salva- 
or Vicente Pego, mayor de edad, sin profesión especial, y 

cuyo domicilio se ignora, para que comparezca con dicho ob
jeto en Ja sala audiencia de este Juzgado el día 19 de Octubre 
próximo, a las once; bajo apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y  para su inserción en la Gaceta de Mad b id , expido la 
presente en Ortigueira á 11 de Septiembre de 1907.=E1 ac
tuario, P. S., Jesús Lage. X —2379

PIEDRAHITA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Piedrahita y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos ejecutivos promovidos por el Procu
rador D. Luis Yelasco Martín, en nombre y representación 
de D. Nicanor García Alonso y D. Santos Diego Ramos, ve
cinos de esta villa, contra los causahabientes del finado Don 
Bruno Sánchez Begazo Martín, vecino que fué de Zapardiel 
de la Cañada, correspondiente á este partido judicial, sobre 
pago de nueve mil cuatrocientas cinco pesetas y costas, dic
tándose en 4 de Septiembre próximo pasado auto mandando 
despachar mandamiento de ejecución contra los bienes de 
los causahabientes de D. Bruno Sánchez Begazo Martín, que 
lo son Doña Fermina Herrero Bergas en usufructo, y Doña 
Dominica, D. Juan y D. Manuel Begazo en nuda propiedad, 
embargo y citación de remate que tuvo lugar solamente en 
cuanto á la Doña Fermina Herrera, sin que se pudiera veri
ficar respecto á los D. Juan, Dominica y D. Manuel Begazo, 
en atención á ignorarse el paradero de los mismos, habién
dose acordado en su virtud en providencia de hoy expedir el 
presente, que se insertará en la Gaceta de Madbid  y Boletín 
oficial de esta provincia, citando de remate á los tres deudo
res últimamente expresados para que en el término de nueve 
días, á contar desde la última inserción, se personen en in
dicados autos, oponiéndose á la ejecución si les conviniere; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los repetidos 
D. Juan, Dominica y D. Manuel Begazo, cuyo actual para
dero se ignora, expido el presente en Piedrahita á 8 de Oc
tubre de 1907.=Antonio Mateo Guerrero. =  Por mandado 
de S. S., Primitivo Cubero. X—2380

TOLEDO
D. Guillermo Santugini y Romero, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial de la provincia de Jaén, en el de esta de Toledo y en la 
Gaceta de  Ma d b id , y como comprendidos en las disposicio
nes del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Juan Nieto y García, hijo 
de Pedro y María Teresa, soltero, minero, de diez y seis años, 
natural y vecino de Linares, viviendo su padre en dicha po
blación, calle del Pilar, núm. 36, y siendo de oficio minero; 
José Martínez Garrido, hijo de Francisco y de Manuela, di
funtos, también natural y vecino de Linares, á cargo de una 
tía carnal llamada Carmen Castillo Garrido, que vive en di
cha población, calle Nueva, soltero, de diez y seis años de 
edad y de oficio calderero, y Angel Palomares y López, hijo 
de José, preso en el penal de Ocaña, y de Manuela, soltero, 
minero, de trece años de edad, natural y vecino de Linares, 
con domicilio en la calle de Jaén, cuyas señas personales y 
actual paradero se ignoran, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde que se inserte la presente en dichos 
periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la calle de Santa Isabel, núm. 5, bajó, al objeto de notificar
les d  auto de procesamiento y recibirles declaración indaga
toria en causa que contra los mismos instruyo por estafa; 
apercibidos que si no comparecen serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los tres referidos sujetos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición en la cár
cel de este partido; pues así lo he acordado en la causa que 
instruyo con motivo de tal hecho.

Dada en Toledo á 10 de Septiembre de 1907.=Guiliermo 
Santugini. =Por su mandado, Nicolá;s González.

30—9037

TORRELAGUNA
D. Gonzalo Sanz y Vera, Juez ds instrucción interinó dó 

esta villa y partido de ‘jTprrelaguna.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

asi civiles como militares y ü^mas agentes de la policía ju~ 
dicial, procedan á la busca de los efectos que al final se ex
presan, los cuales fueron robados v!e la iglesia parroquial del 
pueblo de Venturada en la noche de'! 6 del corriente, y caso 
de ser habidos los pongan á mi disposición; con la persona ó 
personas en cuyo poder fueran hallados si nojacreditan su 
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el suma
rio que al efecto instruyo.

Y para que tenga la debida publicidad, ss expide el pre
sente con el fin de que sea inserto en los periódicos Boletín 
oficial y Gaceta de Ma d b id .

Dado en Torrelaguna á 11 de Septiembre de 1907.=Gonza- 
lo Sanz.=El Escribano, P. H., Antonio García Miguel Conde.

Efectos robados.
La copa del cáliz, de metal blanco —Una patena del mismo 

metal.—Un arito de la custodia, de plata dorada.—Dos tor
nos, uno encarnado y otro blanco.—Dos paños de hombros.— 
Dos frontales del púlpito, uno encarnado y otro blanco.—Un 
manto de veludillo negro y un rosario de la Virgen.

JO—9065
TORRENTE

D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción del 
partido de Torrente.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Consuelo Aznar García, que es un poco coja, de diez y nueve 
años de edad, hija de Enrique y Teresa, natural de Valencia, 
vecina de esta villa, zapatera, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G aceta de Madbid  y Boletín oficial de la provincia, que se 
fijará además en los estrados de este Juzgado, comparezca 
ante éste con el fin de ingresar en la cárcel por tener acor
dada su prisión en causa que contra la misma y otros se si
gue sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan ¿ la busca y captura de la referida Aznar, y caso de 
ser habida la pongan á mi disposición en las cárceles de este 
partido.

Dada en Torrente á 12 de Septiembre de 1907.=Francisco 
de la Torre.=Por su mandado, Victoriano M. Balaguer.

JO—9066
UGIJAR

El Juez de instrucción de este partido, en el sumario 
que se sigue en este Juzgado sobre hurto de gallinas á En
carnación Escobar Sánchez y otro, bajo el núm. 17 del año 
1906, se cita á José Utrera Moreno, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en la G aceta  de M adbid y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Ugíjar 5 de Septiembre de 1907.=E1 Escribano, Francisco 
Sánchez. JO—9038

YALENCIA—MAR
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de Yalencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Emerenciana Miguel Mengod, de treinta y nueve años, de es
tado casada, natural de Villel (Teruel), hija de Pascual y de 
Ildefonsa, vecina de Yalencia, domiciliada en la calle de Ju
rados, núm. 8, segundo, de oficio sus labores, á fin de que se 
presente en este Juzgado dentro del término de diez días 
para responder de los cargos que la resultan en la causa que 
se instruyó contra la misma sobre hurto; bajo apercibimien
to que de no comparecer la parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo - 
sición de este Juzgado, si fuese habida.

Dada en Yalencia á 11 de Septiembre de 1907.=Francisco 
H. Salvá.=José Pastor. JO — 9067

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
trito del Mar.

Por el presente se llama á cuantas personas puedan dar 
algún dato sobre el hecho de autos en sumario que instruyo 
con motivo de haber quitado la noche del 9 de Agosto últi
mo, á los treinta minutos, en el puente del Real, á Vicente 
Fábrega Vilar, 7 pesetas que llevaba, arrojándole después al 
cauce del río, á tn  de que se presenten en este Juzgado con 
objeto de prestar declaración.

Igualmente se llama á los parientes más próximos del Fá
brega, enterándoles de que tienen derecho á mostrarse parte 
en el sumario y á renunciar ó no la reparación ó indemniza
ción que pueda corresponderías.

Y finalmente se hace saber que los autores del hecho eran 
tres y vestían de blusa, uno de ellos muy oscura, alpargatas 
blancas y sombreros negros; tenía uno de ellos acento anda
luz y  los otros hablaban valenciano, y eran de buena estatu
ra, si bien uno de ellos más bajo; y se interesa la detención 
de tales autores.

Yalencia 14 de Septiembre de 1907.==Francisco H. Salvá. 
José Pastor. JO—9157

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de Yalencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Chaflí de apodo, de oficio ladrón, á fin de que se presente 
en este Juzgado dentro del término de quince días para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre sustracción de palomas y una 
toalla; bajo apercibimiento que de no comparecer será, de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar*

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles 'como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital, i  disposi
ción de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Yalencia á 16 de Septiembre de 1907~ -Francisco 
H. Salvá. = Fernando Muñoz. J 'o  — 9158

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Ricardo Serrano Ckassaing, Juez de instrucción del dis- 

tnto de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, U'dma y emplaza á la 

rematada Vicenta Vails Rubíes, de veint jidós años, de estado 
casada, natural de v ataorcia, hija de Jc/Sé y de Vicenta, veci
na de Valencia, domiciliada en la caTie de Ribera, núm. 34,
aI  a de.que Puente en este Juzgado dentro del termino de quince d jas para responder de los 
cargos que r^ultan en la causr¿ que se instruye contra la

misma sobre lesiones; bajo apercibimiefií? que de no compa- 
í’eeer^será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles cohiá 
mixitar^s y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se
guridades ae oídas, alas cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habida.

Dada en Yalencia ¿ 12 de Septiembre de 1907.=Riearda 
Serrano.~J>0 orden de S, Sm Cándido Gallach. JO—9068

VÉLE# Jí a LAG A
D. Francisco de Paula Sola y Porto 'Carrero, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dontro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G ac e ta  de Ma d b id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juz-^ 
gado el procesado por delito do hurto de una caballería nts- 
ñor José Córdova García, alias Calaga, natural de Corumbe- 
la, de estos vecinos, soltero, de treinta y seis años, hijo de 
Francisco y de Camila, jornalero, cuyo paradero se ignora, & 
responder de los cargos que le resultan en sumario que ina-> 
trujo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado r&  
belde, parándole los demás perjuicios que haya lugar coit 
arreglo a ley. J 5

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asf 
como a las Autoridades civiles y militares y agentes de 1* 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura da 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci-

0Aajmi disposición, á la prisión preventiva de este partido.
Dada en Yélez Málaga á 10 de Septiembre de 1907.=Frau- 

cisco de Paula Sola.=fil Escribano, Rafael Ruiz

viso m - m , >

P* Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par—■* tido. ^
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgada 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumaria 
por el delito de hurto contra Encarnación Castro Soto, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombra 
a ?* • j í  rue£° y encargo ¿ las expresadas
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de 1» 
sujeta que luego se expresará, poniéndola en su caso, coxx 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado* 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultatt- 
en dieha causa se la concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos! 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada ret— 
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de En
carnación Castro Soto, de veintidós años de edad, natural da 
San Esteban de Rivas del Sil, en Nogueira de Ramuín, pro
vincia de Orense, soltera, sirvienta, bija de Dositeo y de Do
lores, vecina de esta ciudad, y hoy en ignorado paradero. "

Dada en Yigo á 17 de Septiembre de 1907.=F. A lcón .=E l 
Secretario, Enrique Pita Cobián. JO — 9296

VILLADIEGO
.  Dirar y M*rtín, Juez de instrucción del partido de Villadiego.

Por la presente requisitoria se cita y llama al testigo Dom 
Juar Manuel Aguado de la Loma, cuyo domicilio y paradera 
se ignora, el cual ha sido Secretario de la Sociedad Unión. 
Agraria Nacional, Asociación general de Labradores de Es- 
pana, para que en el término de diez días, á contar desde I* 
inserción en la Gaceta de Madbid  y Boletines oficiales de las 
provincias de Burgos y Valladolid, comparezca en este Juz
gado y sala de audiencia del mismo á prestar declaración Y 
reconocer las firmas estampadas por el mismo en los libros 
que obran unidos en la causa que por estafa se sigue contra 
D. Policarpo Fernandez Polo; bajo apercibimiento que de na 
comparecer dentro de dicho término le parará el perjuicio* 
consiguiente; pues así lo tengo acordado en providencia da 
esta fecha, dictada en expresada causa.

Dada en Villadiego á 17 de Septiembre de 1907.=EduarJ® 
Dirar._Por su mandado, Máximo A. Linares. JO—929S

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Toledo.
Habiéndose extraviado, por consecuencia del robo cometi

do en el mes de Marzo último en el domicilio de D. Ricarda 
San Juan y  Ruiz, vecino de esta capital, los resguardos d® 
depósito que se mencionaran, se anuncia al público por se
gunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar I *  
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la in
serción del presente anuncio en la Gaceta db Madbid  y B<¿- 
letin oficial de esta provincia, según determina el art. 6.® del 
Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu— 
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirán I03 
correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Dos resguardos de depósito transmisibles, números 1.797 y  
2.107, expedidos por esta sucursal el 28 de Octubre de 1904 t  
10 de Julio de 1906 á nombre del D. Ricardo San Juan da 
30.000 y 1.000 pesetas nominales, respectivamente, en Deuda 
4 por 100 interior; tres, intransmisibles, números 594 642 v  
643, de 27.500, 25.000 y 25.000 pesetas nominales en* dicha 
clase de Deuda, expedidos por esta sucursal, el primero en 
20 de Noviembre de 1903, á nombre de dicho señor, como re
presentante de sus menores hijos D. Manuel y D. Daniel y; 
los otros dos, el 14 de Noviembre de 1905, al de D. Venancio 
Nieto, como tutor de los menores D. Manuel y Doña Marga
rita Nieto de la Arena, respectivamente; y 

Otro resguardo, núm. 13 518, transmisible, expedido en 30 
de Abril de 1904 por la sucursal de este Banco en Yalencia 
á nombre de D. Ricardo San Juan y Ruiz, de 27.500 pesetas 
nominales, en Deuda 4 por 100 interior.

Toledo 5 de Octubre de 1907.=EI Secretario, B. Barceno*

Crédit L yonna is
Madrid.

Desde el 14 del corriente mes, las operaciones de este 'esta
blecimiento tendrán lugar en su nuevo local, calle de Alca
lá, 10, y Carrera de San Jerónimo, 11 y 13, en el qua queda
rán trasladadas sus oficinas.

Horas de Caja, de diez á cuatro.
Departamento de Cajas fuertes de alquiler abierto, de ochqf 

de la mañana á siete de la tarde. X —2382 "
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Cotización oficial del día 10 de Octubre de 190?,
comparada con la del día anterior. ¡

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO ?

Día 0.
--------------------- - ¿

Día 10. I

Deuda perpetua a! 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 pías, nominales........
Idem E, de 25.000 ídem id....................

82% y 10 
82,05 y 10 
82,20-35 y 30 
83,25-30 y 35 
83,90 y 85 
83,80 y 85

83,85 y 80

101.35 y 30 
101,30
101.35 y 30
101.35 y 30
101.35 y 30 
101,35-30 y 40
101.35 y 30

456%
406°/o y 406,50
101,15 *

85% *
152%

»
lominales negoc

)0......................

rabacos.............
emplazas extrar
adres, á la vista

1 " 1 ——--— *

81,95-90 y 85 1 
81,95 i 
82,20 | 
83,35 1 
83 80-75 y 70 ! 
83,76 y 70 § 
83,75 | 
83,45-75 y 50 | s

101.25 y 30 1
101.25 y 30 i

» i
101,35 y 30 |

101,30 y  35 
101,35-25 y 30

456%
406.50 y  406% 1

101,15 *
»
»

108.50 * 
dadas»

0.000 i
35.500 1 

ijeras, 1 
......... 28,146 1

Idem D, de 12.500 ídem id....................
Idem C, de 5.000 ídem id....................
Idem B , de &500 ídem id....................
Idem A, de 500 ídem id....................
Idem G y #, de 100 y 200 ídem id.......
En diferentes series..........................

Deuda a! 5 °/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
Idem E de 25.000 ídem id....................
Idem D de 12.500 ídem id....................
Idem C, de 5.000 ídem id....................
Idem 2?, de 2.500 ídem id....................
Idem A de 500 ídem id............. .
En diferentes series..............................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
Comp.a Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem...
Idem id., cédulas al 4 %  500 ptas.........
*dem id., ídem al 4 %  180 ídem.......
Banco de Castilla, acciones..................
Banco Hispano Americano, ídem.........
Banco Español de crédito, ídem . . . . . .

Resumen general de pesetas r
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....
Idem id. al 5 por 100 amortizable......... .
¿anco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1(
Acciones ael Banco de España..............
Idem del Banco Hipotecario de ^spaña 
Idem del Banco Hispano Americano... 
Idem de la compañía Arrendataria de 7

Cambies medios oficiales sobr 
París, á la vista............  112,080 [ Lo]

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

te&  áüm t e  t e  £ 9 0 9 *

HORAS
ALTURA  

dtl barómetro 
reducido ¿ 0°

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
Humedad DIRECCIÓN E S T A D O

Seco.: Humedecido.

de!

VapOí? ACUOSO.
relativa. y clase dei viento. dal dais.

12 de la noche..............  . . , 703.94
704.22

10.2
9.4

9.8 
8 2 

U.7

8.9
7 S

95 s......... ... Brisa fuerte.. 

Brisa...........

Cubierto.

Idem.

Casi cubierto.

6 de la mañana....................... S6 s ................
9 de la mañana....................... 704.75 13.2 0 4 84 s ,............... Viento..........

12 del día..................................... 704.97 16.1 14.5 11.5
8.7
8.1

85
57

ssw .......... Idem........... Idem.

3 de la tarde............................ 704.46 17.8
15.2

13.0
11.4

ssw .......... Idem........ . Muy nuboso, 

Cubierto.6 de la tarde............................ 701.77 63 ssw ........ Brisa...........

9 de la noche.................. .. 705.51 14 0 11.2 8.5 71 SSW ....... Idem........... Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra.. . .  •.
Idem m ínim a..............................................................

D iferen cia .»■ ............................•«••.•tu.

19,2 
7 8 

11,4

24.6

Velocidad del viento en las últim as veinticuatro 
horas (kilóm etros), ..................................... . • •. 579

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 
tierra* . . . . . . . . . . .........*•. . .» .............................

vscaacion  oarunie«ric;a ítiaiu (miAj.iue6i.osy •. • •.
A ltura ídem con respecto á la media anual, á las

ttnatrp A a  la TiApho „ 1 AQ
Idem id ., dentro de una esfera de crista l. . . . . . .

Diferencia • ¿ * ................ e. . . . . .
52,5 
27 9

Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilí

Tem peratura m áxim a á cielo descubierto, junto 
á la tierra vegetal ó laborab le . . .  ........................

Td«m rníníivn»
28,2 

í\ R

m etros;...............*.................. ..
Sol completamente despejado ............................
Sol entrevelado por nubes ó vapores............. .

D iferencia. • .. • 21 4 Total da in so la c ió n  dnranta al d í a .___ 4 h 20 m

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b se rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e  E sp a ñ a  y  d e l e x tr a n je r o .—J u e v e s  10 d e  O ctu b re  d e  1907 .

3 >T3
i ® « ©' 3. 03 8s

BoaMA

VIENTO En las 24 horas.
2-l’g e VIENTOj En las 24 horas,

ESTACIONES
Tempe-
1*0 f 1111*1 O S O <9

E S T A D O  

del cielo.
E S T A D O

B-S 2 3
Temp.a eit.a ESTACIONES

BS j S
§ £ »* M

Tempe
De 'o ?O 0 E S T A D O E S T A D O

53
Temp ■ exl.*

. K.B• < o* O 03
iabUIa»

:
Dirección.

s°S
del mar. <  2.<D fo

■ Oí Máx Mln.
:
¿ a ?

ratura. Dirección. del cielo. del mar. ** 2. o £
• €3» Máx Mln,

Valentía......... .. (8h ) 753.6 30.0 85 NNE 3 ^asi cubierto ¡Marejada.. . . . 2.0 12 5 6.7 Málaga......... Í9h ) 762.7 16.8 61 SW, 3 C. despejado Llana. . . . . . . . 19 11
Gris A>ez......... (7h ) 756.2 9.8 85 SSE 3 v/ubierto.. . . Idem...............

Picada............
15
15

8 Melüla...........
Jaén

...(9 h  )
Í9h )Baint Mathieu. .. (7h ) 755.6 12.0 95 s v / .......... 4 Casi cubierto 9 9 763.8 15.5

11.4
76 E.............. I Despejado.». 

*dein...........
17
15

9
k«la de A ix.. . .  
Biarritz...........

.. (7h ) 756.3 14.0 89 s............. £ Idem........... Idem. 7 17 H Gríinadíi íQh ) 763.7 73 NNE........ 1 8(7h ) 758.3 16.0 62 S E . . . . . . . 2 Idem........... Gruesa • . . 2 17 12 A 1 m prí a Í8h )
Perpíñán....... (7h ) 761.4 10.4 93 W ............. 2 cubierto.. . . 2 15.8 7.8 urcia Í9h i 761.4 15.2 

23.0
19.2

70 s ............... 1 Idem • . . . 23
23
20
13
15

7
* abo Sicié . . . . (7h ) 763.2 15.0 68 SV? . .. 3 Casi cubierto Mar gruesa. . .  

x icada............
9

14
13 10 A liparitp Í9h i 764.0 69 0 dem 11

7Niza....... .. (7h > 763.3 14.8 73 Calma.. . . 0 o . despejado. 19 11 V  alencia....... (9h 1 763.7 54 w ............. 0 N uboso. . .
Clermont........
París...............
San Sebastián. 
Bilbao.............

. . ( 7 h )  

. .  (7h ) 

. . ( 9 h )  

. .  (9h )

.. (8h )

760.9
758.6
757.6

10.0
9.3

19.0

69
83
74

SSE.........
S...............
s ...............

4
3
6

Casi cubierto 
C. despajado, 
vasi cubierto M̂ flrAiadíi

33
8K

11.8
12.7
18
20

2.7
8.8 

13 
11

Albacete,. . . .  
ciudad Real.
Cuenca.........
Madrid

. . (9h ) 

. . .  (9h ) 

. . . ( 9 h )
(ijh \

763.7
762.3

13.6
13.2

74
86

s ...............
s w .........

0
2

Despejado... 
cubierto.. . .

13
¿5

757.4 17.6 57 SE........... 6 Lluvia.. . . . . Picada............
ti
2 762.0 12.6 74 s ............. 4 v̂ asi cubierto 

cubierto.. . .
14.0
12

8 ,2
Santander....... 758.0 13.6 77 W N W .... 5 cubierto.. . . Idem............. . El Escorial (9h ) 762.8 S.O 94 s ............... 4 7
Oviedo . . . . . . . , (9h ), 755.1 9.8 86 NW .......... 4 Lluvia.. •.«• 6 13 7 SpéTOVI A Í9h ) 758.4 10.0

9.0
74 s w 6 Nuboso 15

10
13
11
15.8
18
13
21
20
23
22

8
Aviles............. .. (8h ) 754.7 NW . , 2 Idem........... Picada. . . . . . . Avila Í9h 1 ¿764.6

761.7
61 s ...............

s ...........
7 Idem...........

Casi cubierto 
cubierto. . . .
Idem...........
C. despejado
Cubierto___
C. despejado
Idem............
Despejado.. • 
w. despejado 
Despejado ..  
Idem.. . . . . .

5
Vares . . . . . . . . (8h ) 756.3 9.5 94 s w . . . 5 Cubierto.. . . Picada. .......... 3 Guadalaiara Í9h i 11.8 

9.0 
12.2 
15.0 
U 4 
10.0 
19.0

74 3 104Coruña. . . . . . . (7h ) 757.2 11.0 87 s s w ....... 2 Idem........... Mar gruesa. .. 
Picada ............

7 15 9 Soria............. .
Huesca

• • • (9h ) 
(9h t

761.4
761.9

86 s 6
Finisterre (8h ) ‘ 757.5 12.7 82 NW 3 Idem............ 5 67 E ......... 1 8.S

1Santiago......... (9h )¡ 756.8 8.6 92 SW 0 Lluvia *. 9,. 17
43

48
50?

12 8 Zaragoza.......
Teruel...........
Tortosa.........
Barcelona

• • • (9h ) 
. . .  C9h ) 
. . .  7h )

Í9h t

761.6 
762.8
762.6 
763.3

66 ESE 2
Pontevedra....
V igo ................
Orense.............

..(9h  )
, . (9 h )
, . (9h )

757.1

757.1

11.8

9.7

80

80

s w . , .,

¡NW.........
»

vubierto. .. 

¡Idem...........

16

15

9

8

78
86
66

s ...............
N N W .. . .
w s w . . . .  
s w .

0
1
0 TVTíirpifi

i
7
9

12
20
16

León................ (9h 756.4 8.S 92 s ............. 1 Lluvia......... 10 4 Mahón.. (9h 1 765 3 22.6 54 2
Burgos........... -.. (9h ) 758.0 9.3 85 s............. 6 Idem........... 2 10 8 Palma.. . . . . . (9h ) 764.1 20.0 65 w ............. 4 Picada. ..
Valladolid ■ (9b ) 757.1 11.8 80 s w , . .. 6 cubierto.. . . 15 7 Orán . Í7h ) 764.9 13.2 SE........... 2
Salamanca,. . .  < 758.8 10.0 86 s............. 2 Lluvia......... 5 12 8 Argel... Í7h ) 765.4 19.6 s ........... 1
Zamora. . . . . . . . . í9h 1 757.8 12.6 63 sw 8 vubíerio.. . . I 11 4 Túnez. . Í7h 1 765.8 20.0 calina.. , .

a,e ...........
0 Nuboso.. . .  f

n™ rtn...............Í9h) 757.5 13.0 94 Calma.. . . 0 xdem........... Mar gruesa. . .
Idem...............
Llana.............

31 16 13 Sfaks............. (7h ) 765.8 21.0 3 Liuvia.
Lisboa............
Lagos. . . . . . . . (8h

75S.0
761.6

18.0
19.0

73
73

SS W .., .
s w  , ,

5
1

wasí cubierto 
Idem...........

2
1

19
21

14
13

Liorna...........
Roma . . . - S i

Punch a l......... , .(8 h ) l
. . P h )

¡ 762.7 21.2 47 ........... 1 Cubierto.. . . Marejada. . . . . 22 17 Cagliari.. (7h 1
Punta Delgada
Angra......... , .
Horta.
Laguna.......
Si. Cruz Tener: 
sáceres...........

aio7 . . •

764.0
765.2

18.5
16.8

67
90

NNE.......
N.E...........

4
3

v^asl cubierto 
Idem...........

Idepn...............
Rizada . . . . . . .

1 21
21

17
16

Palermo........
Bodo.............
Cristiansund . 
Riara............

. . .  (7h ) 

. . .  <7h ) 

. . .  (7h ) 
Í7h l

766.2
765.9
767.7

2.2
5.0

10.2

E . . . . . . . 2 C, despejado 
Despejado . 
oúbierto.. . .

Llana............. 6 0
5(8h )¡ 765.8 

. ífih V 762.7
18.0 67 .......... 4 Brumoso.... Idem............... 2 23

21
17 Calma.. . .  

NE..........
0 xdem ................

17.2 81 N............ . 1 C. despejado 
Despejado .. 
Cubierto.. . .  
Idem...........

14 0
ife (9h )¡ 
• • (9h ) 

Í9h )

| 761.6 
i 760.9

23.0
13.3

44
86

NNE.........
S...............

4
7

Mar gruesa. .. 23
16

20
10

Moscou.........
Nicolaiew.. . .

. . .  (7h ) 
Í7h )

763.2
786.7

11.9
4.4

N N W .. . .  
Calma.. . .

1
0

Idem............
Despejado... 
Cubierto. . . .760.9 17.6 63 s w .......... 2 21 12 Feldkirch. . . . Í7h ) 761.4 12.G Idem........ 0

flnTfínbí}. . . . . . Í9h V 762.0 17.0 75 E .............. 1 w. despajado 
Cubierto. . . .

19 U Crenorvitz Í7h ) 766.7 9.3 Idem........ 0 Despejado ..  
Idem...........M AITI lio . .̂ . ( 9 h ) '  

..(9 h  } 

..Í8h  ) 
: . ( 9 h )

763.1
761.2 

¿764.5
761.8

15.4
18.2
14.6

87 N W ......... 2 23
22
20

10
12
13

Cracovia.. . . . Í7h 1 763.5 9.8 Idem........ 0OBy111<4* •••••••
xiuelva...........
San x ernando. 
Tarifa.............

79 E.............. 3 C. despejado 
Idem...........

P o la ............. 17h 1 762.5
760.6

19.9 SE........... 2 Cubierto. . . .
79 SE........... 1 Llana............. Viena . . . . . . . Í7h ) 11 o v^alma.. . . 0 C. despejado i

19.0 87 E .............. 1 Idem............ Idem............... P.híifAriníis Í7b •k 1
I 1

Las tempe ¡['atarais máximas soa áe la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
SUBASTA EXTRAJUDICIAL

El día 14 de O ctubre, k las once de la  mañana, en la 
Notaría de D . Luis G allinal (Arlabán, 7, prim ero), se 
subastará la casa núm. 1 duplicado, calle de Doña Bár
bara de Braganza en esta Corte.

L os do enmontes y  pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en dicha N otaría todos los días laborables, 
de diez á una. X — 2185

NUEYOS MODELOS OFICIALES
á qne han de ajustarse las liquidaciones del Impuesto 
de Derechos Reales y  transmisión de bienes, con arre
g lo  4 la  circular de 1.° de M ayo últim o, editados por 
in d icación  de la  D irección general de lo  Contencioso 
del E sta d o  á fin de obtener una com pleta uniform i
dad en et vfce servicio.

Los peí lidos, al Sr. Adm inistrador de la G a o e ta  d e  
M a d b id, i.^ontejos, núm» 8»

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
Pesetas. Pesetas.

La educación moral de la mujer, La Verdad, un tomo, 8.°................ . 1‘50
l '50 « v a / »  « « « i »

Peoría del Derecho, un tomo, 8 .°.. 3 Ev&ngelina, un tomo, 8 .° ................  2
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.° 3 Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición.. 2
El Evangelio del hombre, un to- El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edi-

mo, 8 . ° . . . ....... ............................ 2 ción............................. ................ . 2
El materialismo es la negación de Abnegación, un tomo, 8 .°......  2*50

la libertad.. . . » ...........................  1 El General Metín, un tomo, 8 .° . . . .  2
La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edi-

tomo, 8 .° ............. ............. .......... 2*50 c ió n . . . .   ......................  1‘50
La moral democrática, un tomo, 8.° 1 ¡Golfines!, un tomo, 8.°...................   2
Problemas sociales, un tdxho, 8 .°.. 1 Concepto real del Art9 en la Lite-
Mi religión, de León Tolstoi, un to- ratura..................................   1‘50

Bao* 8 .°......... ............................... 3 I La Trinidad, un tomo, 8.° . 1
Para los suscriptores á la GACETA s© les hará la rebaja de un 30 por 100. 

Los pedidos se servirán, francos de porte, dirigiéndose al autor, D. XJbaldo Ro* 
mero Quinónos, calle de Alcalá» núm. 99, pral. Madrid.

SANTOS DEL DÍA
. San fyermán, obispo y mártir.

ESPECTÁCULOS
ZA R ZU E L A .—A  las 7 .— Bohem ios.— Los 

veteranos.—Cavallería rusticana.— La raba- 
lera.  __________ _ _ _ ________

APOLO.—A las 7.— La suerte loca y  La 
m aboulite.—La mala som bra.—El género ín 
fimo y  Les L uzy Andreé.— Cinematógrafo na?
cional.____________________ ___________

E S L A V A .—A  las 7.— Todos somos unos.—' 
La taza de te .—El ratón y  Apaga j  vám o-
nos.—Todo» somos unos._____________________

COMICO.— A  las 7 .— Las estrellas.— La 
Puerta de Sol.— ¡Que m va á cerrar!—El es
tudiante.


